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PRÓLOGO

En los últimos años, la comunidad internacional reconoce cada vez más la 
importancia de la gestión financiera en la agenda de la gestión del riesgo 
de desastres y el manejo integral de los riesgos fiscales. En ese sentido, el Go-
bierno de Guatemala manifestó su compromiso por establecer mecanismos 
financieros que contribuyan a fortalecer la resiliencia fiscal ante posibles im-
pactos económicos generados por desastres (Reunión Ordinaria de Jefes de 
Estado del Sistema de la Integración Centroamericana SICA, junio de 2014).

Con el fin de cumplir con el mandato presidencial, tras una evaluación 
de diferentes opciones, los miembros del Consejo de Ministros de Ha-
cienda o Finanzas de Centroamérica, Panamá y República Dominicana 
(COSEFIN) manifestaron interés en asociarse con la Facilidad de Asegu-
ramientos contra Riesgos Catastróficos del Caribe - CCRIF SPC (por sus 
siglas en inglés) a través de un Memorando de Entendimiento (abril de 2015).

En apoyo al acuerdo entre el COSEFIN y el CCRIF SPC, el Banco Mundial creó 
el Programa de Aseguramiento Catastrófico para el Caribe y Centro América, 
financiado a través de un Fondo Fiduciario de Donantes Múltiples en el que 
participan los gobiernos de Estados Unidos, Canadá, la Unión Europea y el Go-
bierno de Alemania. Esta iniciativa, a través del Banco Mundial, ofrece tam-
bién asistencia técnica a los Ministerios de Hacienda o Finanzas, en gestión fi-
nanciera ante el riesgo de desastres, para la elaboración de una estrategia, que 
mejore la resiliencia de las finanzas públicas ante el riesgo de desastres y para 
promover la eficiencia y la transparencia en el gasto público post desastres. 

Así, en el 2016, el Ministro de Finanzas de Guatemala expresó al Banco Mun-
dial su interés en trabajar en la definición de un conjunto de productos y servi-
cios de gestión financiera ante el riesgo de desastres con el fin de incrementar 
la capacidad financiera de respuesta, protegiendo el equilibrio fiscal. El presente 
documento identifica los avances y retos en el marco legal, institucional y fis-
cal de la gestión del riesgo de desastres y el manejo de las finanzas públicas, 
como primer paso en la elaboración de una estrategia financiera ante el ries-
go de desastres.  Comprende cuatro secciones: (i) Contexto del riesgo de desas-
tres en Guatemala; (ii) Fuentes de Financiamiento e Instrumentos Financieros 
ante el Riesgo de Desastres; (iii) Marco Legal e Institucional para la Gestión 
Financiera del Riesgo de Desastres; y (iv) Conclusiones y Recomendaciones.
Como resultado del análisis y discusiones con el gobierno de Guatemala, a 
través de la elaboración del presente reporte se han identificado tres activida-
des de asistencia técnica prioritarias en el ámbito de la gestión financiera del 
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riesgo de desastres: (i) Fortalecer las capacidades institucionales para la crea-
ción e implementación de una Unidad de Gestión de Riesgos Fiscales en el 
Ministerio de Finanzas Públicas (MINFIN), que genere y analice información 
sobre el potencial impacto económico y fiscal asociado a la ocurrencia de de-
sastres y que gestione los pasivos contingentes generados por este tipo de fe-
nómenos;  (ii) Asistir en el diseño de una estrategia financiera ante el riesgo 
de desastres, que combine instrumentos financieros de retención y transfe-
rencia del riesgo, que optimicen el uso de recursos públicos y faciliten la li-
quidez para la atención inmediata, así como para el proceso de recuperación 
(rehabilitación, reconstrucción y medidas de reactivación económica); y (iii) 
Asistir en la implementación de mecanismos e instrumentos presupuesta-
les que contribuyan a mejorar la eficiencia y transparencia del gasto público.
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INTRODUCCIÓN

El aumento de la resiliencia financiera frente al riesgo de desastres forma 
parte de la prioridad 3 del Marco Sendai 2015-2030 para la gestión del ries-
go de desastres1 y del marco operacional en gestión del riesgo de desastres 
desarrollado por el Banco Mundial2. Los lineamientos para el desarrollo de 
la gestión del riesgo de desastres se basan en el principio fundamental de que 
tanto los ciudadanos como los gobiernos deben estar facultados para tomar 
decisiones informadas sobre sus riesgos y la mejor manera de reducirlos, re-
tenerlos o transferirlos. Con la finalidad de incrementar la resiliencia, el mar-
co operacional comprende los pilares de: identificación de riesgo; reducción 
de riesgo; protección financiera; preparación y recuperación post desastres.

El fortalecimiento de la resiliencia de las finanzas públicas constituye un obje-
tivo fundamental en los países en desarrollo. Riesgos fiscales mal gestionados 
arrastran consecuencias negativas en el proceso de desarrollo de un país, al gene-
rar un potencial deterioro en el crecimiento económico, la posición fiscal, la capa-
cidad de endeudamiento y credibilidad financiera; y altos costos de oportunidad.

Cinco (5) características pueden ayudar a los gobiernos a responder con ma-
yor eficacia ante el riesgo de desastres y proteger su balance fiscal: informa-
ción de riesgo, atribución del riesgo, costo de capital, temporalidad y disciplina. 

Fuente: Financial Protection Against Disasters, World Bank 2014.

1El marco de Sendai 2015-2030, adoptado por 187 estados, así como actores internacionales, en marzo 2015.
2Banco Mundial. https://www.gfdrr.org/sites/default/files/publication/Sendai_Report_051012_0.pdf 

Información
de riesgo

Atribución 
del riesgo

Costo de
 capital

Temporalidad

Disciplina

Que identifique los factores de la exposición, y vulnerabilidad con los pasivos contingentes 
del Estado, así como cuantifique el impacto económico que se tendría de materializarse el 
riesgo. Ello, con el objetivo de tomar mejores decisiones.

El financiamiento del riesgo de desastres fomenta la disciplina al ayudar a los gobiernos, las 
empresas y los hogares a planificar antes de un desastre y acordar ex ante sobre las reglas y 
procesos para asegurar los recursos necesarios.

Que permita establecer quién es responsable por el riesgo y quienes tienen responsabilida-
des ante la materialización de los mismos.

Para determinar un óptimo uso de instrumentos financieros considerando sus costos y 
beneficios en los diversos procesos de reducción, prevención, respuesta y recuperación. 

Que permita disponer de instrumentos financieros de acuerdo los niveles de financiación 
requeridos y de manera oportuna.

Cinco (5) Características para la Resiliencia Financiera
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El marco operacional para fortalecer la resiliencia financiera y una ade-
cuada gestión financiera del riesgo de desastres abarca desde la compren-
sión y dimensionamiento del riesgo hasta la entrega y ejecución de los re-
cursos con el fin de suplir las necesidades de los beneficiarios. Así, los pasos 
técnicos comprenden: (i) valoración del impacto de desastres con datos histó-
ricos y modelos probabilísticos; (ii) gestión de soluciones financieras que per-
mita contar con liquidez para responder ante emergencias (iii) hacer llegar 
los fondos a los beneficiarios de manera oportuna, transparente y responsa-
ble; y (iv) reducir los factores de riesgo subyacentes, dando prioridad a aque-
llos que tienen un mayor impacto en la sociedad y en las finanzas públicas.

Las buenas prácticas internacionales sugieren el desarrollo de estrategias fi-
nancieras ante el riesgo de desastres mediante la combinación de instrumen-
tos de retención y transferencia del riesgo, asociados a la magnitud de los 
eventos y a la dimensión temporal en el uso de los recursos. Una estrategia fi-
nanciera ante el riesgo de desastres por capas combina instrumentos ante even-
tos de distinta frecuencia y severidad, considerando el costo de oportunidad del 
uso de los recursos. Asimismo, considera la dimensión temporal de la necesidad 
de liquidez para la atención de la emergencia y esquemas óptimos de financia-
miento para la recuperación, etapa que se caracteriza por la mayor necesidad 
de recursos a ser ejecutados durante un periodo de tiempo más prolongado.

Fuente: Financial Protection Against Disasters, World Bank 2014.

Marco Operacional para la Gestión Financiera del Riesgo de Desastres

Reducir el 
riesgo 

subyacente 
(GRD)

Evaluar los
riesgos

Gestionar 
las soluciones

financierasHacer llegar 
los fondos a los 

beneficiarios
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I. Contexto del Riesgo de 
Desastres en Guatemala
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Guatemala se encuentra expuesto a múltiples amenazas de origen hidrome-
teorológico (tormentas, inundaciones, sequías, deslizamientos, entre otros) 
y geofísico (sismos, erupciones volcánicas y tsunamis), siendo los sismos 
los eventos que generan mayor impacto de manera individual. La frecuen-
cia de los múltiples eventos y el impacto de estos en pérdidas de vidas y pér-
didas económicas ubican al país entre los más vulnerables a nivel mundial. 
El Índice Global de Riesgo Climático 2016 ubica a Guatemala en el noveno lu-
gar a nivel mundial de 180 países debido al impacto humano y económico de 
los fenómenos climáticos durante los últimos 20 años (promedio 1996 – 2015).

La capital y el sur del país (departamento de Escuintla) serían las zonas más 
afectadas por eventos sísmicos, y las actividades productivas vinculadas al 
transporte, comercio y agricultura (sectores que representan el 40 por ciento 
del PIB)3  serían las más afectadas por eventos hidrometeorológicos. En el país 
convergen tres placas tectónicas, la placa del Caribe, la placa norteamericana y 
la placa de Cocos, también llamada zona de subducción por el movimiento que 
trascurre entre esta y la placa del Caribe; siendo la falla del Motagua la respon-
sable del alto nivel de actividad sísmica en el país. Según análisis del Banco Mun-
dial4 la ciudad de Guatemala y el departamento de Escuintla serían las zonas 
más afectadas por eventos sísmicos debido a la concentración del mayor núme-
ro de edificaciones, dentro de las cuales se destacan algunos sistemas con baja 
sismo resistencia como la estructuras en mampostería (ladrillo) no reforzado.

La vulnerabilidad del país se encuentra estrechamente ligada a la alta 
densidad poblacional y niveles de pobreza expuesta ante amenazas. Gua-
temala es el segundo país de mayor densidad poblacional en Centroamé-
rica, con 16.4 millones de habitantes, concentra el 36 por ciento de la po-
blación centroamericana, con una densidad de 152.5 habitantes/km2 
(2015). El crecimiento urbano no planificado y el elevado índice de pobre-
za (59.3 por ciento de la población)5 son factores determinantes en el au-
mento del riesgo y contribuyen al incremento de la vulnerabilidad del país.

Los desastres ocurridos en Guatemala muestran efectos negativos en el bie-
nestar  general de la sociedad, impactan en factores de desarrollo que trascien-
den la valoración de daños y pérdidas en relación a la lucha contra la pobreza. 

1.1 EXPOSICIÓN Y 
VULNERABILIDAD

3Banco Central de Guatemala, reporte del Producto Interno Bruto, julio 2017. 
4World Bank. Guatemala Earthquakes and Hurricanes Risk Profile.
5Instituto Nacional de Estadística de Guatemala “Encuesta Nacional de Condiciones de Vida 2014”. La línea de pobre-
za establecida por la entidad oficial es de Q10,218 por persona al año.
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Un informe del Banco Mundial (Báez et al, 2016) señala que a consecuencia de la 
tormenta tropical Agatha (2010) la pobreza aumentó en 5.5 por ciento, relacionada 
con una caída de 10 por ciento en el ingreso per cápita, sobre todo entre los trabaja-
dores asalariados. Ágatha impactó en el bienestar humano afectando el consumo 
de alimentos (disminución de 10 por ciento o de 43 a 108 menos calorías por per-
sona por día), la adquisición de bienes duraderos básicos, el aumento de la oferta 
de trabajo y la deserción escolar. El informe concluye que cerca de 80,000 familias 
cayeron en situación de pobreza. Asimismo, un estudio de la Universidad de Illi-
nois (Bustelo, 2011) concluye que la tormenta Stan (2005) aumentó la probabilidad 
de trabajo infantil en más del 7 por ciento en las zonas afectadas por la tormenta. 

La economía de Guatemala ha sido resiliente ante diversos eventos y ries-
gos de índole político y fiscal, incluyendo los generados por desastres; sin 
embargo, ante eventos de desastre severos se agudiza la escasez de recursos, 
y se generan presiones de gasto que ponen en riesgo la estabilidad macro-
económica y la sostenibilidad de las finanzas públicas. Según Hallegate et 
al (2017), de una muestra de 117 países, Guatemala es el país con menor resi-
liencia económica, US$1 en pérdidas de activos equivalen a una reducción de 
US$4 en el ingreso nacional. La posición de Guatemala se deriva de la com-
binación de alta desigualdad, de una gran diferencia de vulnerabilidad en-
tre pobres y no pobres (los pobres son casi seis veces más vulnerables que los 
no pobres) y de un nivel relativamente bajo de acceso al mercado financiero.
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1.2 IMPACTO
ECONÓMICO

La frecuencia de tormentas tropicales e inundaciones ha aumentado en 
las últimas décadas, representando el 44 por ciento del total de eventos se-
veros registrados entre 1975 y 2016. Así, en dicho periodo Guatemala ex-
perimentó por lo menos 91 eventos, de acuerdo con lo registrado en la base 
de datos sobre situaciones de emergencia (EM-DAT) del Centro para la In-
vestigación sobre la Epidemiología de los Desastres (Gráfico I.1 y Gráfico I.2). 
Este aumento en el número de eventos que impactaron al país puede deber-
se tanto a mejores registros, como a efectos adversos del cambio climático. 

Fenómenos como el sismo de 1976 y deslizamientos severos, ocasionaron 
grandes pérdidas de vidas concentradas en un territorio y en un lapso de 
tiempo corto. El sismo de 1976, considerado el evento de mayor impacto hasta 
la fecha, generó la pérdida de más de 23 mil vidas (CEPAL, 1976). Recientemen-
te, el alud “Cambray II” en octubre de 2015 significó la pérdida de alrededor de 
300 vidas y daños a la infraestructura que aún permanecen (CONRED, 2016).

Eventos Severos de los últimos 40 años

Gráfico I.1: Distribución por Tipo 
de Evento (1975 - 2016)

(como % de un total de 91 eventos)

Gráfico I.2: Distribución del Número 
de Eventos por Década 

(1975 - 2016)
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Fuente: Elaboración con información de la base de datos EM-DAT.
Nota: Número de eventos reportados en EM-DAT. Para ser incluidos en dicha base, los desastres tienen que 
cumplir por lo menos una de las siguientes condiciones: (i) diez (10) o más personas reportadas como falleci-
das; (ii) cien (100) o más personas reportadas como afectadas; (iii) declaración de estado de emergencia o (iv) 
solicitud de asistencia internacional.
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Entre 1975 y 2015, los daños y pérdidas provocados por eventos severos6  en Gua-
temala sumaron US$9,148 millones (US$ de 2015). El terremoto de 1976 (20.7 
por ciento del PIB) y en conjunto la tormenta Ágatha y la erupción del volcán 
Pacaya en 2010 (3.9 por ciento del PIB), son los eventos severos que han generado 
mayor impacto económico. 

De todos los eventos severos considerados, los terremotos de 1976 y 2012 con-
centran el 42 por ciento de los daños y pérdidas (US$3,851 millones de 2015), 
mientras que los eventos de origen hidrometeorológico acumulan el 58 por 
ciento restante (US$5,297 millones de 2015). Las tormentas tropicales, huraca-
nes e inundaciones fueron más recurrentes y acumulativamente representan un 
mayor impacto, pero cada evento de forma individual genero daños y pérdidas 
entre el 0.8 por ciento y el 4.2 por ciento del PIB del año anterior (Gráfico I.3).

Los eventos de sequía asociados con la presencia de los Fenómenos del Niño 
han provocado daños y pérdidas principalmente en los años 2001, 2014 y 2015. 
En 2014, entre julio y agosto, la cantidad de días sin lluvia superó en promedio los 
cuarenta días en las zonas afectadas (sequía más fuerte en los últimos 40 años)7. 

Fuente: Elaboración con información de evaluaciones de necesidades post desastres (PDNA), 
conducidas por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 
Nota: Las evaluaciones incluyen afectaciones directas por “daños” (i.e. destrucción o deterioro 
de infraestructura o de activos) y afectaciones indirectas por “pérdidas” (i.e. variaciones en el 
flujo económico debido a mayores costos y/o menores ingresos por la interrupción de servicios).

Gráfico I.3: Daños y Pérdidas Provocados por Eventos Severos, 1975-2015
 (porcentaje del PIB del año anterior al desastre, Millones de US$ de 2015)
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6Considera eventos severos a aquellos en los que el Gobierno solicitó ayuda internacional para evaluar su impacto. 
Evaluaciones de Necesidades Post Desastres (PDNA por sus siglas en inglés), la cual recoge metodologías anteriores 
(DaLA - Damages and Losses Assessment) y es promovida por el Banco Mundial, la Unión Europea, el Sistema de Na-
ciones Unidas y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).
7Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e Hidrología (INSIVUMEH) recogido en la evaluación 
de los daños ocasionados por la sequía en Guatemala desarrollada por Oxfam y el Fondo de tierras.
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Las pérdidas y daños en los cultivos de maíz y frijol, asociados a la seguridad 
alimentaria en Guatemala, representaron el 0.1 por ciento del PIB8. Estos eventos 
tienen efectos secundarios de impacto en términos sociales, de seguridad ali-
mentaria y lucha contra la pobreza.

A nivel sectorial, los daños y pérdidas por eventos hidrometeorológicos han afec-
tado principalmente la agricultura y la infraestructura de transporte y comu-
nicación; mientras que los daños y pérdidas por eventos sísmicos han afectado 
principalmente el sector vivienda9 (Gráfico I.4 a y b). Estos patrones de daños y pér-
didas sugieren la necesidad de desarrollar medidas diferenciadas. Mientras que el 
impacto económico de los terremotos puede, por ejemplo, reducirse promoviendo 
los seguros tradicionales del sector vivienda ante desastres y mejorando la regula-
ción de construcción y de ordenamiento territorial, el impacto económico de los 
eventos hidrometeorológicos puede reducirse promoviendo la adopción de ins-
trumentos de transferencia del riesgo que ayuden a minimizar las interrupciones 
de servicios y generen un rápido retorno de los agricultores, entre otras medidas.

En promedio, cerca de la mitad (45 por ciento) de los daños y pérdidas provo-
cados por los eventos más severos se dieron en sectores bajo la responsabilidad 
directa del sector público10. Los daños y pérdidas asumidos por el sector público 
varían dependiendo de las características del fenómeno natural. 

4.a. Por Eventos Hidrometeorológicos 4.b. Por Eventos Sísmicos

Gráfico I.4: Distribución Sectorial de Daños y Pérdidas Ocasionados Eventos 
Severos, 1975-2015
(porcentaje del total)
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Fuente: Elaboración con información de evaluaciones de necesidades post desastres (PDNA) conducidas por 
la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

8En 2014, el Boletín 08 del Sistema de Monitoreo de Cultivos del Ministerio de Agricultura publicado en agosto, estimó 
las pérdidas monetarias en los cultivos de maíz y frijol en Q450.3 millones equivalentes al 0.1 por ciento del PIB. La 
canícula prolongada afectó a más de 168 mil familias. El cálculo de las afectaciones usa una metodología diferente a 
la del PDNA.
9La estimación considera información de los PDNA.
10Se considera bajo la responsabilidad directa del sector público a: Salud, Educación, Infraestructura de Transporte y 
Comunicación, Medioambiente, Agua y Saneamiento, Electricidad, Gasto de Emergencia y Administración Pública.
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En el caso de la tormenta tropical Agatha y la erupción del volcán Pacaya en 
2010, por ejemplo, el 75 por ciento de los daños y pérdidas se dieron en el sector 
público, mientras que los daños y pérdidas asumidos por el sector público por 
el terremoto de 1976 sólo representaron el 27 por ciento del total11. Al costo de 
reposición de los activos públicos para los cuales el Gobierno tiene obligación 
legal de responder (pasivos contingentes explícitos) suelen sumarse los pasivos 
contingentes implícitos como, por ejemplo, los programas de ayuda a los agri-
cultores más afectados o el subsidio de viviendas para población en pobreza. 

El presente análisis utiliza los resultados de los modelos probabilísticos desa-
rrollados por la Facilidad de Seguros contra Riesgos Catastróficos de Portafo-
lios Segregados (CCRIF SPC) a los países miembros del COSEFIN, entre ellos 
Guatemala. Las estimaciones consideran perfiles de riesgo asociados a ame-
nazas sísmicas, ciclones tropicales (modelo probabilístico Multi-Peril Risk Es-
timation System, MPRES) y a riesgo asociado al exceso de lluvias (ERN-RED). 
Las pérdidas probables se estiman a través de tres módulos: módulo de ame-
naza natural, módulo de exposición de activos, y módulo de vulnerabilidad.  

El nivel de riesgo en términos económicos se expresa a través de la pérdida 
anual esperada y las curvas de excedencia de pérdidas o pérdida máxima pro-
bable. La curva de excedencia para terremoto indica que en Guatemala existe 

11Las evaluaciones de necesidades post desastres de los cálculos se encuentran en la sección de referencias.
12Por lo general los modelos probabilísticos evalúan las pérdidas directas “daños” (destrucción o deterioro de infraes-
tructura, de activos, de acervos y capital físico) y no toman en cuenta afectaciones indirectas por “pérdidas” (variacio-
nes de flujo debido a mayores costos y/o menores ingresos, por interrupciones de servicios etc.).

Estimación Probabilística de las Pérdidas Potenciales

Recuadro 1: Estimaciones Probabilísticas 

Los modelos probabilísticos de riesgo ofrecen una mejor prospectiva del riesgo. Estos modelos tienen como objeti-
vo la elaboración de perfiles de riesgo que reflejen con mayor precisión el potencial de la amenaza. Evaluar el 
impacto de la amenaza implica analizar las características y su comportamiento utilizando periodos amplios de 
información. Al incrementar el periodo de información del análisis, será posible incorporar datos de menor 
frecuencia de ocurrencia de la amenaza, que a su vez se caracterizan por ser de mayor intensidad. (Anexo I)

Los datos históricos no reflejan el crecimiento y la acumulación creciente de activos que ha experimentado el país 
a lo largo del tiempo y que pudieran verse afectados por el impacto de nuevos eventos, mientras que los modelos 
probabilísticos permiten una mejor aproximación: 

- Cuantifican la amenaza expresada como probabilidad de ocurrencia de un fenómeno con determinada intensi    
dad, con base en información científica de manera que se puedan integrar los eventos extremos que son poco 
frecuentes, pero de mayor impacto. 

- Permiten elaborar una base de exposición estimando el valor y distribución geográfica de los activos, incluyendo 
edificios y principal infraestructura del país. 

- Definen curvas de vulnerabilidad que establecen una relación entre la intensidad del fenómeno natural (acelera-
ción del suelo, velocidad de viento, cantidad de lluvia) y el nivel de daño que cada componente puede sufrir de 
acuerdo con las tipologías de construcción del país12.
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una probabilidad anual del 5 por ciento de que las pérdidas por terremoto su-
peren US$1,510 millones, lo que equivale al 2.4 por ciento del PIB. La Tabla I.1 
muestra estimaciones para riesgo sísmico e indica que, para un evento de te-
rremoto, existen pérdidas asociadas a un periodo de retorno de 250 años que 
superarían los US$13,382 millones. Las estimaciones permiten identificar que las 
pérdidas por terremoto crecen muy rápido para periodos de retornos inferiores 
a 250 años.

De acuerdo con las evaluaciones del MPRES, por un sismo con periodo de re-
torno de 20 años y 5 por ciento de probabilidad anual de ocurrencia, las pér-
didas modeladas excederían US$1,510 millones, equivalente al 2.4 por ciento 
del PIB del 2015. La pérdida económica promedio anual por riesgo sísmico 
se estima en US$430 millones, equivalente al 0.7 por ciento del PIB del 2015. 
Las pérdidas modeladas corresponden a afectaciones del sector público y del 
sector privado y se definen en términos del costo de reposición de estos activos. 
La estimación de las pérdidas modeladas sirve como referencia para la toma 
de decisión sobre instrumentos financieros y las coberturas a implementar por 
los países (Tabla I.1).

Tabla I.1: Pérdida Promedio Anual y Pérdida Máxima 
Probable por Terremotos 

Periodo de retorno* 
(años)

Probabilidad anual de 
ocurrencia

Valores de pérdidas modeladas 
(US$ millones) Equivalente en porcentaje del PIB 2015

10 10.0% 605 0.9%
20 5.0% 1,510 2.4%
50 2.0% 3,709 5.8%

100 1.0% 7,390 11.6%
250 0.4% 13,382 21.0%

500 0.2% 18,921 29.7%
Valores de pérdidas modeladas 

(US$ millones) Equivalente en porcentaje del PIB 2015

430 0.7%
Pérdida Promedio Anual

Fuente: Elaboración con información de las evaluaciones del modelo MPRES. * La pérdida máxima probable 
evalúa el nivel de pérdida máximo que estadísticamente se supera por lo menos una vez en un periodo de 
retorno específico.
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Los eventos por exceso de lluvias son más frecuentes y pueden provocar un 
nivel de pérdidas significativo para periodos de retorno más bajos. ERN-RED 
estima una probabilidad anual del 20 por ciento de que las pérdidas por ex-
ceso de lluvias superen los US$464 millones, equivalente al 0.7 por ciento 
del PIB. Los resultados del modelo para exceso de lluvias indican que la pér-
dida promedio anual probable por exceso de lluvias sería de US$595 millo-
nes, equivalente al 0.9 por ciento del PIB (Tabla I.2). Los estimados de por llu-
vias no deben ser directamente comparados a los estimados de pérdidas por 
terremotos y ciclones tropicales, pues los modelos probabilísticos empleados 
utilizan diferentes parámetros de estimación de acuerdo al tipo de amenaza.

Todos los resultados modelados proporcionan una estimación referencial sobre 
la posible experiencia de pérdida, y no deben usarse como indicadores rígidos de 
pérdidas futura. Los modelos probabilísticos son ajustados (variables, y paráme-
tros) periódicamente a fin de reflejar mejor la realidad. 

El impacto generado por desastres recurrentes en poblaciones vulnerables 
afecta significativamente sus condiciones de vida por lo que es relevante cuan-
tificar el impacto de eventos menos severos, pero más recurrentes. Los impac-
tos acumulados de estos eventos menos severos pueden llegar a niveles similares 
o incluso mayores al de los desastres más severos analizados en el presente do-
cumento. Por lo general, los sectores más vulnerables de la población no cuentan 
con recursos para realizar acciones de prevención y mitigación y tampoco se 
encuentran preparados para responder ante el riesgo de desastres.

Tabla I.2: Pérdida Promedio Anual y Pérdida Máxima 
Probable por Exceso de Lluvias

Fuente: Elaboración con información de las evaluaciones del modelo ERN-RED.

Probabilidad anual de 
ocurrencia

20.0%
10.0%
5.0%
2.0%
1.0%

0.4%

10 801 1.3%

Periodo de retorno (años) Valores de pérdidas modeladas (US$ millones) Equivalente en porcentaje del PIB 
2015

5 464 0.7%

20 1,566 2.5%
50 3,846 6.0%

100 6,883 10.8%
250 14,965 23.5%

Pérdida Promedio Anual
Valores de pérdidas modeladas (US$ millones)

Equivalente en porcentaje del PIB 
2015

595 0.9%
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1.3 IMPACTO 
MACRO FISCAL Y EN LAS

FINANZAS PÚBLICAS

A pesar del desempeño macroeconómico consistente de los últimos años, la 
ocurrencia de eventos severos puede dañar significativamente las cuentas 
fiscales, afectando la estabilidad macroeconómica y la sostenibilidad de las 
finanzas públicas. Conscientes de este riesgo, la actual administración viene im-
plementando reformas con los objetivos de mejorar la administración tributaria, 
aumentar la trasparencia en las compras y contrataciones públicas y gestionar 
los riesgos fiscales de manera integral, incluyendo los potenciales riesgos fiscales 
por desastres y por la implementación de asociaciones público-privadas. Resulta 
también imprescindible, la identificación y cuantificación ex ante de los pasivos 
contingentes del Estado para determinar el grado de intervención pública ante el 
riesgo de desastres.

Guatemala muestra fundamentos macroeconómicos sólidos y políticas fiscales 
prudentes en los últimos años (Gráfico I.7). El crecimiento económico se ha man-
tenido estable (alrededor de 3.4 por ciento, promedio del periodo 2000 – 2016), 
situándose en 3.0 por ciento en el 2016); presenta el menor nivel de deuda pública 
de la región (24.2 por ciento del PIB) y entre 2012 y 2015 ha cumplido con sus ob-
jetivos de inflación (promedio anual de 3.6 por ciento), desviándose ligeramente 
en 2016 (4.4 por ciento). No obstante, el mayor reto fiscal es su baja recaudación. 
En 2015 los ingresos públicos registraron el menor valor de la última década (10.8 
por ciento del PIB), lo cual, ante una mayor necesidad de gasto público, podría 
aumentar el déficit fiscal y afectar la sostenibilidad de sus finanzas públicas.

Principales Indicadores Macrofiscales 
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Gráfico I.7:  Principales Indicadores Macrofiscales

7.a. PIB, 2000 – 2016*
(Var.  Porcentual real, promedio)

7.b. Inflación 2010 – 2016*
(Var.  porcentual)

7.c. Balance fiscal vs. Deuda Pública, 2000 – 2016*
(porcentaje del PIB)

7.d. Deuda Pública 2010 – 2016*
(porcentaje del PIB)

Fuente: Elaboración con información FMI, WEO abril de 2017, abril. 2016* Proyecciones WEO.
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Los fundamentos de la economía de Guatemala podrían verse afectados ante 
un fenómeno severo como el sismo de 1976, o eventos climatológicos recu-
rrentes que afectan a la población, la producción y productividad. Potenciales 
situaciones de emergencia podrían generar la necesidad de aumentar el gasto 
público, principalmente por el elevado número de habitantes en condiciones de 
pobreza. Según la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida (Encovi 2014), el 59 
por ciento de la población vive en situación de pobreza. Además, la Secretaría de 
Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) reporta que casi la 
mitad de la población que vive en el área urbana habita en asentamientos pre-
carios (SEGEPLAN, 2016), lo cual aumenta la vulnerabilidad de la población ante 
desastres. 

La ocurrencia de un evento severo podría afectar la estabilidad de precios y el 
deterioro de las cuentas fiscales, traduciéndose en rebajas de la calificación cre-
diticia. La estabilidad de los precios es un aspecto importante a proteger debido a 
que en situaciones de emergencia la oferta de bienes y servicios se contrae, mien-
tras que la demanda aumenta en un contexto de menores recursos. Asimismo, una 
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Gráfico I.8: Comportamiento Anticipado del PIB Antes y Después 
de los Desastres, 1997 – 2011

(Var.  porcentual real)

reducción de los bajos ingresos fiscales podría traducirse en mayores cargas en el 
pago de intereses, debilitando la posición fiscal. En octubre de 2016, la agencia ca-
lificadora de riesgo S&P Global Ratings reafirmó la calificación crediticia de Gua-
temala de BB, pero revisó a negativa su perspectiva.

El Gobierno de Guatemala, con asistencia de la comunidad internacional, esti-
mó que la ocurrencia de cuatro eventos severos durante el periodo 1997-2010 ge-
neró una reducción acumulada del crecimiento equivalente a 2.1 puntos porcen-
tuales del PIB13. Según el estudio, los desastres ocasionados por el huracán Mitch, 
la tormenta tropical Stan y la tormenta Ágatha en conjunto con la erupción del 
volcán Pacaya, generaron una disminución acumulada que afectó la senda de 
crecimiento económico del país hacia el equilibrio en el largo plazo y limitó sus 
posibilidades de crecimiento potencial (Gráfico I.8). Así, la brecha generada por 
los mencionados desastres habría generado una disminución del nivel del PIB de 
aproximadamente Q10 mil millones a precios constantes (Gráfico I.9).
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Fuente: Evaluación de daños y pérdidas sectoriales, y estimación de necesidades oca-
sionados por desastres, entre mayo y septiembre de 2010. Gobierno de Guatemala con 
asistencia de la comunidad internacional.

13Evaluación de daños y pérdidas sectoriales y estimación de necesidades por desastres en Guatemala mayo - septiem-
bre de 2010. Análisis del Gobierno de Guatemala con el apoyo del a comunidad internacional.
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Gráfico I.9: Comportamiento Anticipado del PIB Antes y Después 
de los Desastres, 1997 – 2011

(Precios constantes de 2011)

Gráfico I.10: Impacto Sobre el Déficit Fiscal
(porcentaje del PIB)

Fuente: Evaluación de daños y pérdidas sectoriales, y estimación de necesidades 
ocasionados por desastres, entre mayo y septiembre de 2010. Gobierno de Guate-
mala con asistencia de la comunidad internacional.
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Recientemente, el Ministerio de Finanzas Públicas de Guatemala con asistencia 
de Cooperación Alemana (GIZ) estimó que los impactos de las tormentas tropi-
cales Mitch, Stan y Ágatha; así como la erupción del volcán Pacaya, generaron 
un incremento promedio del déficit fiscal equivalente a 0.5 puntos porcentuales 
del PIB, siendo el impacto a causa de la tormenta tropical Mitch en el año 1999 el 
más alto (1 punto porcentual del PIB) (Gráfico I.10).
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El total gasto público movilizado como respuesta a los eventos más severos 
durante 1998 y 2016 asciende a Q5,396 millones14. La ocurrencia de un desas-
tre genera una demanda de recursos públicos no prevista en la planificación 
y asignación ex ante de recursos. No obstante, el desastre puede impactar en 
las cuentas fiscales y fundamentos económicos, así como en el desarrollo de 
mediano plazo. Guatemala presenta uno de los niveles más bajos de inver-
sión pública en infraestructura de la región (2.0 por ciento del PIB en 2011 a 
0.5 por ciento del PIB en 201515) y habría podido disminuir su brecha en in-
fraestructura en sectores claves, como agua y saneamiento, con los recur-
sos que ha tenido que destinar a procesos de recuperación ocasionados por 
el huracán Mitch, la tormenta tropical Stan, el efecto combinado de la tor-
menta Agatha y la erupción del volcán Pacaya, el terremoto de San Marcos, 
la canícula prolongada de 2014 y los deslizamientos de Cambray II y Jeréz.

El huracán Mitch (1998) es el evento que ha demandado el mayor gasto públi-
co (total de Q2,827 millones), equivalente a 52.4 por ciento del total del gas-
to post desastres durante el periodo 1998 – 2016 y la asignación de recursos 
asociada a este evento se prolonga por un periodo de hasta 8 años. El efecto 
combinado de la tormenta Ágatha y la erupción del volcán Pacaya (2010) se si-
túa en segundo lugar respecto a la magnitud del gasto público post desastres 
(Q1,318 millones; 24.4 por ciento del total del gasto post desastres) y se extien-
de por cuatro años. El tercer evento más relevante en magnitud del gasto pú-
blico, que además se extiende también por cuatro años, es el terremoto de San 
Marcos (2012)16  (Q766 millones; 14.2 por ciento del total de gasto post desastres).

Los eventos recientes que han generado gasto público son la Canícula prolon-
gada de 2014 y los deslizamientos de Cambray y Jerez. El total gasto post de-
sastre asociado a estos eventos es significativamente menor respecto al total
del gasto post desastre mencionado previamente (Q368 millones y Q25 mi-
llones17, equivalentes a 6.8 por ciento y 0.5 por ciento del total del gasto post

Impacto Fiscal a través del Gasto Público Post Desastre 

14Con fines comparativos, las cifras se presentan a precios constantes de 2015. Las comparaciones del gasto ejecutado (de-
vengado) debido a eventos severos respecto al gasto total utilizan datos de ejecución presupuestal, información que se en-
cuentra disponible en http://www.minfin.gob.gt/images/archivos/estadisticas/doc203.pdf. Información de gasto público 
proporcionada por la Dirección Técnica de Presupuesto (DTP) del MINFIN, para el periodo 1998-2016, (1998-2004, 2006, 
2012-2015 y preliminar 2016) registrada en el Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN). Para el periodo 1998-2006 solo se 
cuenta con información del desastre ocasionado por el huracán Mitch; mientras que, para el periodo 2012-2016 se cuenta 
con información para el resto de eventos.
15CEPAL Economic Infrastructure Investment Data – infralatam, disponible en http://home.infralatam.info/.
16La movilización de recursos como respuesta al terremoto de San Marcos de julio de 2012 considera los sismos de noviem-
bre del mismo año como réplicas del primer evento y consolida los daños y pérdidas asociados a ambos eventos. 
17Considera el gasto asociado a los eventos de Cambray II (Q11.4 millones, 0.2 por ciento del total del gasto post desastre) y 
Jeréz (Q14.5 millones, 0.3 por ciento del total del gasto post desastre). Las asignaciones presupuestales como respuesta a estos 
eventos siguen activas en el presupuesto público 2017.
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desastre, respectivamente). Sin embargo, las sequías, y deslizamientos por 
tormentas tropicales o exceso de lluvias son eventos de mayor recurrencia. 
Las distintas características de los eventos, observadas a través del comporta-
miento del gasto público en magnitud y temporalidad sugieren abordar la ne-
cesidad de movilización de recursos bajo diferentes instrumentos (Gráfico I.11).

El año 1999, como consecuencia del huracán Mitch, es el año que registra 
la mayor asignación de gasto público post desastre (Q1,767 millones o 3.9 
por ciento del total de gasto de dicho año)18. Las asignaciones anuales de gas-
to varían en función de la magnitud y severidad de los eventos. El huracán 
Mitch, evento de gran magnitud, pero menor frecuencia, originó una signifi-
cativa demanda de recursos públicos. Por su parte, eventos que pueden ser de 
menor impacto, pero mayor recurrencia como la tormenta Ágatha, la erup-
ción Pacaya o el terremoto de San Marcos, pueden ocasionar demandas de 
gasto no tan significativas pero cuya frecuencia es mayor. Así, por ejemplo, 
en los años 2012 y 2013, el gasto por desastres alcanzó un promedio de Q755 
millones (1.2 por ciento del gasto total de dicho año), lo que sugiere mante-
ner cierto nivel de reservas anuales para este tipo de eventos (Gráfico I.12).

La demanda de gasto público post desastres puede verse incrementada por la ocu-
rrencia de más de un evento en un mismo periodo, poniendo presión sobre las fi-
nanzas públicas. Así, por ejemplo, en el año 2014, a las asignaciones de gasto públi-
co post desastre requeridas para atender las consecuencias del terremoto de San 
Marcos, el efecto combinado de la tormenta Agatha y la erupción del volcán Pacaya; 

Gráfico I.11:  Gasto público Total en Atención de Emergencias en 
Estados de Calamidad y de Desastres por Evento, 1998-2006
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52.4%
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24.4%
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1.7%

Canícula Prolongada 
2014
6.8%

Cambray II
0.2%

Atención a Jeréz
0.3%

Fuente: Elaboración con información de la Dirección Técnica de Presupuesto del MINFIN.

18Con fines comparativos, las cifras se presentan a precios constantes de 2015.
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y la tormenta Stan, se sumaron las demandas para la atención de los afectados por 
la Canícula Prolongada, lo cual incrementó de manera importante la presión sobre 
las cuentas fiscales. En dicho año, las asignaciones de gasto público post desastre 
alcanzaron Q983 millones o 1.5 por ciento del gasto total de dicho año (Gráfico I.12 y 
Gráfico I.13). Asimismo, no debe perderse de vista que pueden existir eventos de me-
nor magnitud que no se reflejan en la información presentada, puesto que el gasto 
es cubierto con reasignaciones presupuestales dentro de la misma entidad o sector.

Gráfico I.12:  Gasto Público en Atención de Desastres en Estados de 
Calamidad, 1998-2016

(Millones de Quetzales, precios constantes de 2015)

Gráfico I.13: Gasto Público en Atención de Desastres en Estados de 
Calamidad, 1998-2016

(porcentaje del gasto total del Gobierno Central)
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En cuanto a las principales entidades ejecutoras del gasto público post de-
sastres, el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda con-
centra la mayor ejecución de gasto post desastres, principalmente asociado 
a labores de reconstrucción de caminos y carreteras. En el periodo de 1998 a 
2016, del total de ejecución del gasto público post desastre, el 55 por ciento co-
rresponde a esta entidad, la cual registra ejecuciones para la atención de seis 
de los ocho eventos considerados. El gasto ejecutado por esta entidad se des-
taca además por extenderse durante un mayor número de años luego de ocu-
rrido un desastre, lo cual estaría vinculado a la ejecución multianual de pro-
yectos de inversión pública de mediana y gran envergadura. Las siguientes 
entidades con mayor ejecución son las Secretarías y otras dependencias del 
Poder Ejecutivo, que registran el 21 por ciento del total de asignaciones de gas-
to post desastres en el periodo de análisis, y el Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación con 10 por ciento del total (Gráfico I.14 y Gráfico I.15).

Gráfico I.14:  Gasto Público para la Atención de Desastres, 1998-
2016, por Entidades

(porcentaje respecto del total del periodo, precios constantes de 2015)

Gráfico I.14:  Gasto Público para la Atención de Desastres, 1998-
2016, por Entidades

(porcentaje respecto del total del periodo, precios constantes de 2015)

Gráfico I.15: Gasto Público para la Atención de Desastres, 1998-
2016, por Entidades
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Las entidades responsables de la ejecución del gasto público post desastres 
varían según el tipo de evento. Sin embargo, destaca el gasto post desastre 
registrado por el Ministerio de Comunicaciones, infraestructura y Vivien-
da. En el caso del huracán Mitch y el terremoto en San Marcos se visualiza la 
participación de diversos sectores en el gasto post desastres (Ministerio de Co-
municaciones, infraestructura y Vivienda, las Secretarías y Otras Dependen-
cias del Ejecutivos, el Ministerio de Salud y Asistencia Social, y el Ministerio 
de Defensa (Gráfico I.16 y Gráfico I.17); mientras que en el caso de la tormenta 
Agatha y la erupción del volcán Pacaya, el Ministerio de Comunicaciones, In-
fraestructura y Vivienda registra el 99 por ciento del total de gasto post de-
sastre por dicho evento, y en la Canícula Prolongada de 2014, resalta el gasto 
post desastre a cargo del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Gráfico I.16: Gasto para la Atención del Huracán Mitch, 1998-
2006, por Entidades

 (porcentaje respecto del total del periodo, precios constantes de 2015)

Gráfico I.17: Gasto para la Atención Terremoto en San Marcos 
N7 y JL7, 2012-2015, por Entidades

 (porcentaje respecto del total del periodo, precios constantes de 2015)
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En el caso del huracán Mitch, el Ministerio de Comunicaciones, Infraestru-
ctura y Vivienda registró el 47   por ciento   del total  de  gasto público y fue la 
única entidad que registra ejecución de gasto después de los dos años siguien-
tes a la ocurrencia del evento y hasta por un total de ocho años. Las Secretarías 
y otras dependencias del Poder Ejecutivo son responsables de una parte impor-
tante de la ejecución del gasto en atención en Estados de Calamidad y atención 
a desastres, registrando un 38 por ciento del gasto total en estas partidas para el 
caso del huracán Mitch. 

El gasto asociado a actividades de gestión del riesgo de desastre está princi-
palmente dirigido a la recuperación post-desastre. Para el periodo 2010 – 2012, 
según el clasificador temático de presupuesto para gestión de riesgos de de-
sastres, las actividades y proyectos asociados al proceso de recuperación post 
desastre concentran el mayor gasto (38 por ciento) respecto al total de gasto 
registrado en los procesos de identificación y análisis del riesgo, preparación 
y generación de capacidades, y respuesta. La preparación y generación de ca-
pacidades registran (30 por ciento), la respuesta (22 por ciento), y la identifi-

Gráfico I.18: Gasto por Componentes de la Gestión del Riesgo de 
Desastres, 2010 – 2012

(Millones de Quetzales, precios constantes de 2015)
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II. Fuentes de Financiamiento  
e Instrumentos Financieros 

ante el Riesgo de Desastres
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Las principales fuentes de financiamiento del gasto público post desas-
tre provienen principalmente de los ingresos tributarios, préstamos y co-
locaciones de Bonos del Tesoro, y donaciones; y los principales instru-
mentos financieros que el Gobierno de Guatemala ha utilizado para la 
movilización de recursos son las reasignaciones presupuestales y las líneas de 
crédito contingente. En la actualidad, Guatemala sólo cuenta con instrumentos 
financieros de retención del riesgo ante eventos leves o de mediana magnitud.

2.1 FUENTES
DE FINANCIAMIENTO

Las fuentes de financiamiento del gasto post desastres provienen principalmen-
te de ingresos corrientes (tributario, no tributarios y donaciones) y fuentes fi-
nancieras (endeudamiento interno y externo). Para la movilización de recursos 
ante emergencias Guatemala ha optado por realizar reasignaciones presupues-
tales, financiadas en el marco de las fuentes de financiamiento del presupuesto 
público, y en algunos casos ha permitido ampliaciones del techo presupuestal 
para la incorporación de recursos provenientes de endeudamiento y donaciones 
no previstos en la formulación anual. De las fuentes “financieras” resalta la línea 
de crédito contingente (préstamo de política para el desarrollo con opción de 
desembolso diferido por catástrofes (Cat DDO) con el Banco Mundial) por US$85 
millones, que Guatemala ejecutó en el 2010 a consecuencia de la erupción del 
volcán Pacaya y la tormenta tropical Ágatha. Las tres principales fuentes de fi-
nanciamiento vinculadas al clasificador temático en gestión del riesgo de desas-
tres en el periodo 2010-2012 son: ingresos tributarios (55.5 por ciento), ingresos 
por fuentes financieras (41.1 por ciento), e ingresos no tributarios (3.4 por ciento). 
Los ingresos por fuentes financieras se dividen principalmente entre colocacio-
nes internas (60 por ciento) y préstamos externos (40 por ciento) (Gráfico II.1).
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Los ingresos tributarios son la principal fuente de financiamiento en todos los 
procesos de la gestión de riesgo de desastres (GRD). Durante el periodo 2010 – 
2012, los ingresos tributarios representan el 69 por ciento de las fuentes emplea-
das en identificación y análisis, el 60 por ciento de las fuentes empleadas en pre-
paración y generación de capacidades, 51 por ciento de las fuentes empleadas en 
respuesta y 53 por ciento de las fuentes empleadas en recuperación (Gráfico II.2). 

Gráfico II.1: Fuentes de Financiamiento del Gasto Público para 
la Atención de Desastres, 2010-2012

 (precios constantes de 2012)

Gráfico II.2: Fuentes de Financiamiento por Procesos de la 
GRD, 2010-2012

 (precios constantes de 2012)
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2.2 INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS ANTE EL
RIESGO DE DESASTRES

A pesar de existir instrumentos presupuestales que permiten la planificación 
ex ante ocurrido el evento, el análisis realizado no muestra que ello esté ocu-
rriendo. En el año 201319, la Dirección Técnica de Presupuesto Público del MIN-
FIN creó un instrumento presupuestal bajo el nombre de clasificador temático 
en “Reducción de Riesgos y Desastres” que permite que las entidades asignen recur-
sos para actividades y proyectos de inversión vinculados a la gestión del riesgo 
de desastres. Asimismo, a través de la ley anual del presupuesto público 2017 ha 
creado el clasificador temático en adaptación al cambio climático. Las entidades 
rectoras para ambos clasificadores son la CONRED y el Ministerio del Ambiente 
y Recursos Naturales, respectivamente. Sin embargo, su uso en la formulación 
presupuestal no es vinculante. A través de las leyes anuales del presupuesto pú-
blico se visualiza que los recursos asignados bajo estos renglones son por ac-
tividades intrínsecas en gestión de riesgo de desastres y adaptación al cambio 
climático, y no porque todas las entidades del sector público y diversos niveles 
de gobierno estén presupuestando para la realizar actividades o proyectos aso-
ciados a la materia.

En las normas anuales de presupuesto se puede visualizar la asignación de re-
cursos, para la atención de emergencias y calamidades, que corresponden al 
Fondo Nacional Permanente de Reducción de Desastres, instrumento finan-
ciero que en la práctica es un espacio presupuestal anual a través del cual se 
destinan recursos mínimos para la CONRED y se deja habilitado el espacio pre-
supuestal para destinar recursos al Fondo. Corresponde mencionar que los re-
cursos de este Fondo son independientes al presupuesto anual de la SE-CONRED, 
cuyo monto aprobado para el ejercicio fiscal 2017, a través de la Ley anual del 
presupuesto, es de Q60 millones. (El Fondo Nacional Permanente de Reducción 
de Desastres es el siguiente instrumento analizado).

La reasignación presupuestal es una práctica utilizada recurrentemente para 
financiar la atención de emergencias. Sin embargo, no se ha realizado un aná-
lisis sobre el costo de oportunidad de esta práctica. Por ejemplo, cuando ocu-
rrió la emergencia Cambray II se creó el subprograma 01 “Atención de daños por

Presupuesto Anual Asignado para la Atención de Emergencias y 
Calamidades

19Según lo normado en el Artículo 17 Quáter del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, así como la 
Circular Número 4 del Ministerio de Finanzas Públicas del ejercicio 2016.
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El Cambray” bajo el programa 94 “Atención por Desastres y Calamidades”, lo cual 
permitió que las entidades involucradas en la atención y recuperación pudieran 
reasignar presupuesto asignándolo bajo esta partida presupuestal. Las reasigna-
ciones presupuestales entre entidades requieren de un acuerdo gubernativo con 
un previo dictamen favorable del MINFIN. De ser reasignaciones dentro de una 
misma institución sólo se requiere un acuerdo emitido por el MINFIN20.

Se sugiere realizar un análisis del costo de posponer o paralizar la provisión de 
servicios y bienes públicos por usar los recursos previamente planificados para 
esos fines para atender emergencias. Así mismo, la reasignación presupuestal 
no es siempre viable pues dependerá de la flexibilidad del presupuesto en el mo-
mento en que ocurre la emergencia y en el mediano y largo plazo puede afectar 
el desarrollo sostenido. 

20Decreto número 101-97, artículo 32. Ley Orgánica del Presupuesto. 
21Arts. 15 y 16 del Decreto 109-96 y Art. 112 del Acuerdo Gubernativo 49-2012, crean y regulan el funcionamiento del 
Fondo, respectivamente.

-  Fondo Nacional Permanente de Reducción de Desastres

En 1996, mediante la Ley y Reglamento de la CONRED21, se crea el “Fondo Na-
cional Permanente de Reducción de Desastres” con el fin de financiar total o 
parcialmente actividades y proyectos en prevención, mitigación, preparación, 
respuesta y recuperación, así como financiar el funcionamiento de la CONRED. 
La norma crea el Fondo a través de una cuenta específica en el Banco de Guate-
mala, que debe ser capitalizada de acuerdo a la disponibilidad financiera del Es-
tado, más donaciones nacionales e internacionales, transferidas por el MINFIN. 

De la Ley de la CONRED, se entiende que el Fondo financia toda la coordina-
ción nacional para la reducción de desastres. El reglamento del Fondo permi-
te transferir recursos del Fondo a todas entidades públicas involucradas con 
la reducción de desastres, incluyendo transferencias para el funcionamiento 
de la SE-CONRED como secretaría de la CONRED. De las entrevistas a funcio-
narios públicos y el análisis de documentos, se infiere que los Q200 millones 
(US$27.3 millones) para la atención de emergencias y calamidades, aprobados 
en la Ley de Presupuesto 2017, serían en la práctica los recursos asignados al 
Fondo, bajo otros nombres (Q8 millones a Emergencias y Calamidades Públi-
cas y Q192 millones a Conformación del Fondo de emergencias y Calamida-
des).  No se ha encontrado información que permita analizar el Fondo, ni en 
la Ley de Presupuesto 2017, ni en los registros del Tesoro Nacional, ni en el 
Banco de Guatemala. Se considera relevante aclarar los arreglos institucio-
nales y mecanismos de finanzas públicas para su óptimo funcionamiento. 

Fondos para la Gestión del Riesgo de Desastres
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-  Fondo Emergente 

En 2012, mediante el Acuerdo Gubernativo 105-2012 se crea el Fondo Emergente 
con el fin de “mitigar los daños que puedan ocasionar fenómenos naturales que 
afecten al país”22. El Fondo Emergente se crea, al igual que el Fondo Nacional Per-
manente de Reducción de Desastres, en una cuenta específica del Banco de Guate-
mala23  y es financiado con aportes voluntarios de empresas mineras24. El MINFIN 
cumple dos roles fundamentales en su administración: (i) establece el límite pre-
supuestal anual del Fondo; y (ii) forma parte del Consejo del Fondo Emergente. El 
Consejo del Fondo Emergente toma la decisión acerca de la distribución del Fon-
do. El MINFIN se encarga de cumplir con la decisión haciendo las asignaciones 
correspondientes a los sectores (Acuerdo Gubernativo 415-2013, artículos 1 y 5).

Al 5 de abril de 2017, el saldo del Fondo Emergente es de aproximadamente 
Q300 millones (US$40 millones) provenientes de convenios de aporte volun-
tario firmados con cinco empresas mineras25. La Ley de Presupuesto 2017 (Art. 
101) establece que al momento de declararse Estado de Calamidad Pública según 
el Decreto Número 7 de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley del Orden Pú-
blico se da operatividad al Fondo. La Ley de Orden Público tiene implicancias 
que afectan la óptima operatividad de las declaraciones de Estado de Calamidad 
y por ende del uso de los recursos del Fondo Emergente. Es relevante mencionar 
que un porcentaje de los recursos de este Fondo Emergente fondo es asignado a 
favor de los Ministerios de Ambiente y Recursos Naturales, y de Energía y Minas.

22Guatemala, Ministerio de Finanzas Públicas. 2012. Acuerdo Gubernativo 105-2012. 28 de mayo de 2012, Art. 3.
23El 28 de junio 2012, se constituyó la cuenta de depósitos monetarios No. 113060-8 “Fondo Emergente (Acuerdo Guber-
nativo 105-2012/TN)” en el Banco de Guatemala. 
24Los aportes voluntarios son acuerdos pactados por el gobierno y las empresas mineras a través de convenios de ca-
rácter legal, donde queda establecido un porcentaje que las empresas se comprometen a aportar anualmente al Esta-
do. La norma estable un Acuerdo Marco de Entendimiento entre la República de Guatemala y la Cámara de Industria 
de Guatemala y faculta al Ministerio de Energía y Minas a suscribir convenios secundarios con los representantes 
legales de cada empresa extractiva que opera en el país.
25Montana Exploradora por 4 por ciento del producto minero comercializado, compañía Guatemalteca de Níquel 
S.A. por 2 por ciento del producto minero comercializado, Minera San Rafael por 4 por ciento del producto minero 
comercializado; Compañía Procesadora de Níquel de Izabal S.A.; y Guaxilán, S.A.
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Con la finalidad de atender las necesidades derivadas de desastres que generaban reasignaciones 
presupuestales ex post, en 1996 el Gobierno de México creó el Fondo de Desastres Naturales (FON-
DEN). Este se encuentra en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil de México, es administra-
do por la Secretaría de Gobernación tiene como objetivo: (i) financiar la asistencia en situación de emer-
gencia de la población afectada luego de un desastre; (ii) financiar la rehabilitación y reconstrucción de 
infraestructura pública; y (iii) financiar la rehabilitación y reconstrucción de viviendas de la población 
de menores recursos. Asimismo, puede financiar acciones de prevención.

El FONDEN cuenta un programa para reconstrucción, que cuenta con el fideicomiso FONDEN, y un 
programa para prevención, que cuenta con el fideicomiso FIPREDEN. El primero provee recursos 
para las tareas de rehabilitación y reconstrucción; e incluye además un fondo revolvente denominado 
Fondo de Atención de Emergencias para la atención de necesidades inmediatas de la población afecta-
da. El segundo provee recursos de manera ex ante para actividades preventivas de gestión de riesgo 
como identificación y evaluación de riesgo, exposición, vulnerabilidad, reducción del riesgo, entre 
otras. 

De acuerdo a ley, el FONDEN recibe al menos en 0.4 por ciento del presupuesto federal al inicio de 
cada año fiscal. Los recursos que no han sido ejecutados durante el año fiscal son transferidos a los 
mencionados fideicomisos. Como parte del fortalecimiento del FONDEN, en 2004 el gobierno de 
México permitió que acceda a la suscripción de seguros mediante el pago de primas y recibir pagos de 
instrumentos de trasferencia de riesgos. Cabe señalar el FONDEN cuenta además con el “R-FONDEN”, 
sistema de estimación probabilística del riesgo de pérdidas desarrollado por la Universidad Nacional 
de México y que constituye la base de las decisiones fiscales que toma el Gobierno de México.

Presupuesto Federal de México
Recursos adicionales de ser necesario

Proceso de Asignación de Recursos del FONDEN

Programa FONDEN para 
Reconstrucción

Programa FONDEN para 
Prevención

Presupuesto Federal de México
No menos de 0.4% del total debe asignarse al FONDEN

FONDEN

Entidades proveedoras de servicios y obras

Fondo de 
Atención de 
Emergencias

fideicomiso 
FONDEN

Transferencia de
ser requeridas

Fideocomisos administrados
por Banobras (agente fiduciario)

Fondos no
utilizados retornan

Primas

Pagos

Fondo para
cada desastreSub cuenta

para cada
proyecto

Sub cuenta
por sector
afectado

Sub cuenta
por sector
afectado

fideicomiso 
FONDEN Suscripción

instrumentos
transferencia

de riesgo

Recuadro 2: La Experiencia de México y el Fondo de Desastres Naturales (FONDEN)

Fuente: FONDEN (2011).  
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Líneas de Crédito Contingente 

Guatemala contó con una línea de crédito contingente por US$85 millones 
con el Banco Mundial en junio 2010 y fue ejecutada ese mismo año a con-
secuencia de la erupción del volcán Pacaya y la tormenta tropical Ágatha. 
Las líneas de crédito contingente son ofrecidas por entidades como el Ban-
co Mundial (BM), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la Agencia 
de Cooperación Internacional Japonesa (JICA), entre otras entidades. En el 
caso del Banco Mundial funciona como préstamos de política para el desa-
rrollo con opción de desembolso diferido por catástrofes (Cat DDO). Este fue 
firmado en 2010 con una vigencia de tres años (2010 – 2012); sin embargo, se 
desembolsó al 100 por ciento en el mismo año, a través de dos pagos que ayu-
daron al Gobierno a contar con recursos para responder a las emergencias 
originadas por la erupción del volcán Pacaya y la tormenta tropical Ágatha.

Donaciones 

Los recursos provenientes de donaciones se tornan relevantes principalmente 
en la etapa de asistencia humanitaria para atender necesidades inmediatas una 
vez desencadenada la emergencia; sin embargo, el flujo puede ser muy variable. 
Las donaciones ingresan al presupuesto público y se destinan principalmente a 
la atención inmediata de la emergencia y ayuda humanitaria. Las donaciones no 
son en sí mismas un instrumento financiero del Gobierno para la movilización 
de recursos, pues escapan a la planificación del Gobierno y en algunos casos son 
ejecutadas por los mismos donantes o por Organizaciones no Gubernamentales.

Seguros y otros Instrumentos de Transferencia del Riesgo

Existen avances en el desarrollo del mercado de seguros tanto a nivel de 
aseguramiento de bienes públicos como privados; sin embargo, la pene-
tración de mercado de seguros catastróficos es incipiente. Cabe mencio-
nar que los avances en la penetración del mercado privado de seguros catas-
tróficos disminuyen indirectamente la carga fiscal del Estado. Al respecto, 
el Decreto 25-2010 requiere que el Sector de seguros cuente con reservas 
para afrontar eventos naturales adversos. Actualmente, el sector público tie-
ne la oportunidad de desarrollar ampliamente el uso de seguros, por ejem-
plo, a través de un plan integral que involucre el aseguramiento tradicional 
de bienes públicos de manera estratégica (Anexo II), y en paralelo a incentivar 
una mayor penetración del mercado de seguros privados contra desastres.
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La Ley de Presupuesto 2017, Art. 74, autoriza al MINFIN a suscribir instru-
mentos para la mitigación y adaptación al cambio climático incluyendo las 
gestiones necesarias para la contratación de seguros paramétricos. Lo estable-
cido en la Ley de Presupuesto 2017 refleja un avance para la implementación 
de instrumentos de transferencias de riesgo que beneficien la resiliencia fiscal 
del Estado ante desastres. En ese sentido, el CCRIF SPC ofrece coberturas ante 
terremotos, ciclones tropicales y exceso de lluvias a través de seguros paramé-
tricos que ofrecen rápida liquidez a los países miembros del COSEFIN a un me-
nor costo que el que los países obtendrían de manera individual en el mercado.
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El impacto de los desastres en la infraestructura y producción de bienes y servicios pueden 
debilitar el desempeño macroeconómico y fiscal, y en consecuencia la habilidad del Estado 
para garantizar el bienestar de la población.

Una opción para enfrentar estos desafíos es 
desarrollar estrategias financieras ante el riesgo 

de desastres que:

- Combinen instrumentos de transferencia y 
retención del riesgo, acordes a las necesidades 

de cada país. 

-  Provean liquidez de manera oportuna y costo 
eficiente.

-  Instrumento de transferencia del 
riesgo “Bonos Catastróficos”

-  Crédito para Inversión “Préstamo 
de Recuperación de Emergencia 
para la Inversión en Reconstruc-
ción” 

-  Instrumento de transferencia del 
riesgo “Seguros Paramétricos”

-  Financiamiento de Inversión con 
un Componente Contingente de 
Respuesta ante Emergencia

Línea de Crédito Contingente “ Catastrophe Deferred Drawdown Option Cat-DDO”:
Características:

Crédito que se activa ante una declaratoria de emergencia/desastre y proporciona                                         
liquidez inmediata.        
Sirve como un instrumento de financiación ex-ante disponible inmediatamente después 
de un desastre, mientras que otras fuentes de financiamiento se activan.

Reduce la afectación de inversión en desarrollo y gasto social asignado previamente de 
manera planificada.

Fortalece la resilencia de las finanzas públicas y permite mejorar capacidades en gestión 
del riesgo de desastres.

El monto total del préstamo está en función a los fundamentos macroeconómicos del 
país (IBRD, IDA). Puede ser hasta por el 0.25% o 0.50% del PBI, o hasta US$500 millones o 
US$250 millones, el que sea menor.

Taza de interés basada en LIBOR en función a desembolsos. Puede requerir una comisión 
inicial (0.50% que puede ser financiada con los fondos del préstamo). La comisión de 
renovación es de 0.25%.

Liquidez Inmediata 
Los países tienen acceso a fondos 

en 48 horas. Existe la flexibilidad 
de desembolsar fondos (o no).

Incluye Crédito Revolvente
Las cantidades repagadas están 
disponibles para el desembolso.

EMERGENCIA DE SALUD DISPONIBLE
Puede ser usado para proveer liquidez 

durante una crisis de salud.

Fuente de apoyo general al presupuesto

Co-beneficios para el 
Cambio Climático

Apoya reformas críticas en la GRD
Apoya a clientes en el avance de 
reformas de política, especialmente 
sobre acciones ex – ante dirigidas a 
estar mejor preparados y a la reducción 
del riesgo a largo plazo, además de la 
construcción de resiliencia. 

Independiente
Preparado con antelación a un desastre.

Préstamo para Políticas de Desarrollo 
con una opción de desembolso 
catastrófico (OP/BP8.60)

CAT-DDO”:
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III. Marco Legal e 
Institucional de la 

Gestión del Riesgo de 
Desastres 
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La Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Na-
tural o Provocado (CONRED)26 es la plataforma de coordinación interins-
titucional para la gestión del riesgo de desastres. De acuerdo a Ley, su 
propósito es prevenir, mitigar, atender y participar en la rehabilitación y re-
construcción de daños derivados de desastres. El órgano superior de la CON-
RED es el Consejo Nacional de Reducción de Riesgos, coordinado por el 
Ministerio de la Defensa Nacional e integrado por otros seis Ministerios (in-
cluyendo al MINFIN), los Bomberos Nacionales y representantes del sector 
privado. La Secretaría Ejecutiva de CONRED (SE-CONRED) es el órgano de eje-
cución de las decisiones del Consejo Nacional. En caso de riesgos y desastres 
inminentes existe una Junta Ejecutiva para la Reducción de Desastres, encar-
gada de la toma de decisiones de implementación inmediata e impostergable.

La SE-CONRED desarrolla competencias prospectivas desde su Dirección de 
Gestión Integral del Riesgo, competencias correctivas desde su Dirección de Mi-
tigación y competencias relacionadas con el manejo de emergencias desde las 
Direcciones de Coordinación y de Respuesta. La SEGEPLAN es la entidad recto-
ra del Sistema Nacional de Inversión Pública y de la planificación, encargada de 
coordinar con todos los ministerios y los distintos niveles de gobierno la incorpo-
ración de la GRD en sus planes de operaciones y proyectos de inversión pública. La 
Mesa Nacional de Diálogo para la Reducción de Riesgo a los Desastres es el espa-
cio principal de coordinación, cuyo propósito es elevar los consensos a las máxi-
mas autoridades del país y las instituciones responsables de gestionar el riesgo.

Gráfico III.1: Principales Actores en la Gestión del Riesgo de 
Desastres en Guatemala

Presidente

Junta Ejecutiva
para la Reducción

de Desastres
SE-CONRED

CONRED

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

Consejo Nacional de Reducción de Riesgos

MINFIN

SEGEPLAN

Institutos Técnico-Científicos

- Ministerios de Defensa Nacional*
- Ministerios: Salud Pública y Asistencia 
  Social,  Finanzas Públicas, Comunicaciones,
  Transporte y Obras Públicas, Gobernación
- Coordinador de la Junta y SE-CONRED
- Cuerpo de Bomberos Nacionales
- Sector privado

Dirección de Gestión Integral del Riesgo Dirección de Coordinación

- Mesa Nacional de Diálogo en GRD
- Mesas Multisectoriales
- Mesas Técnicas Sectoriales
- Nacional
- Regional
- Departamental
- Municipal
- Local

Fondo emergente
(Acuerdo Gubernativo
105-2012)

SNIP
Incorpora la GRD 
en la planificación
de los Ministerios

- Instituto Nacional de Sismología, Vulcano-
  logía, Meteorología e Hidrología INSIVUMEH, 
- Instituto Privado de Investigación sobre 
  Cambio Climático (ICC)
- Instituto Nacional de Bosques (INAB)
- Consejo Nacional de Áreas Protegidas 
  (CONAP)
- Otros

Fuente: Elaboración con información de los instrumentos legales e información propor-
cionada por SE-CONRED. *Coordinador del Consejo.

26Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o Provocado (Decreto 
Legislativo 109-96).
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27Decreto Legislativo 109-96, Ley de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de Origen Natural o 
Provocado; y su Reglamento, Acuerdo Gubernativo 49-2012.
28Art. 15 del Decreto Legislativo 109-96. 
29Art. 122 del Acuerdo Gubernativo 49-2012. 

3.1 MARCO LEGAL E 
INSTITUCIONAL DE LA

GESTIÓN FINANCIERA ANTE EL 
RIESGO DE DESASTRES

La Política Nacional para la Reducción de Riesgo a los Desastres (PNRRD) y la Es-
trategia Nacional para la Reducción de Riesgo a los Desastres 2012-2017 mencio-
nan la necesidad de realizar un estudio sobre la vulnerabilidad fiscal que se ge-
nera ante el impacto de un desastre y analizar las alternativas para disminuirla a 
futuro. Ambos documentos guardan relación con el enfoque de gestión integral del 
riesgo de desastres promovido a nivel internacional a través del Marco de Sendai 
2015-2030 y enfatizan la necesidad de desarrollar mecanismos financieros y presu-
puestarios que garanticen la disponibilidad y la ejecución oportuna de recursos en 
los procesos de prevención, respuesta, recuperación temprana y reconstrucción. 

La Ley y Reglamento de la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desas-
tres CONRED27 establecen un régimen económico y un régimen financiero, res-
pectivamente, enfocados en establecer recursos para los procesos de respuesta 
ante desastres, así como para el funcionamiento de la Secretaria de la CONRED 
(SE-CONRED). A pesar que el Reglamento de la Ley fue actualizado en el 2012 y 
presenta avances hacia una gestión integral del riesgo de desastres, no consi-
dera un enfoque de gestión financiera, ni permite el desarrollo del mismo en el 
marco de otras políticas, normas y principios de la gestión pública, como lo son 
la política de descentralización, la política macrofiscal, la política de adaptación 
al cambio climático; normas como la Ley de Orden Público, la Ley del Sistema 
Integrado de Administración Financiera, y principios como el de subsidiariedad 
o enfoque por resultados, entre otras materias vinculantes no son consideradas. 

El marco legal actual en reducción de desastres, crea y reglamenta sin éxito 
el Fondo Nacional Permanente de Reducción de Desastres28; y establece otros 
mecanismos en busca de financiamiento para CONRED y para contar con 
recursos extraordinarios ante un Estado de Calamidad Pública o de Emer-
gencia Nacional 29. Los instrumentos financieros establecidos en el marco le-
gal carecen de una reglamentación que les de sostenibilidad y se centran en 
instrumentos financieros de retención del riesgo de desastre que dependen 
primordialmente de las condiciones macrofiscales y sobre todo de la deci-
sión política. Las normas carecen de un enfoque estratégico y reflejan desar-
ticulación y necesidad de mayor coordinación entre SE-CONRED y MINFIN.
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3.2 ROL DEL MINISTERIO 
DE FINANZAS PÚBLICAS

 EN LAGESTIÓN DEL RIESGO 
DE DESASTRES

Guatemala carece de una ley expresa sobre responsabilidad fiscal con objeti-
vos y reglas fiscales numéricas; y la falta de regularidad en la publicación de 
documentos de transparencia fiscal dificulta el seguimiento y cumplimiento 
de los objetivos de la política macrofiscal y, consecuentemente de la gestión fi-
nanciera del riesgo de desastres. El MINFIN ha avanzado en fortalecer el mane-
jo de las finanzas públicas estableciendo un marco presupuestario y un análisis 
de la deuda de mediano plazo. Dicho marco contiene el presupuesto aprobado 
para el año previo, la propuesta para el año en curso y proyecciones de ingre-
sos y gastos para los dos siguientes años. El análisis de sostenibilidad de la deu-
da corresponde al mediano plazo, pero no es publicado de manera regular30.

El marco presupuestario de mediano plazo y el análisis de sostenibilidad de 
la deuda carecen de análisis y gestión de riesgos fiscales específicos, como es 
el caso del riesgo asociado a desastres. El gobierno identifica de manera cua-
litativa el impacto de los eventos asociados a desastres; sin embargo, carece de 
una publicación periódica de las principales contingencias fiscales, como ries-
gos fiscales derivados de eventos desastre. Asimismo, no existe una incorpora-
ción de estimaciones cuantitativas o escenarios de impactos negativos dentro 
del marco presupuestario de mediano plazo o el análisis de sostenibilidad de
 la deuda pública.

El marco normativo de la organización y funciones del MINFIN establece de 
manera implícita responsabilidades de este Sector en la gestión de los ries-
gos fiscales ante el riesgo de desastres. Su nuevo Reglamento Orgánico Interno 
(Acuerdo Gubernativo 26 – 2014, de enero 201431) y su Plan Estratégico Institu-
cional 2016 – 2020, establecen la misión de contribuir a la implementación de 
una política fiscal sostenible mediante la gestión eficiente y transparente de los 
ingresos, los egresos y la deuda pública, con el objetivo de consolidar un Estado 
con Finanzas Públicas robustas y sostenibles. Ello implícitamente demanda una 
gestión integral de los riesgos fiscales incluyendo los asociados al riesgo de desas-
tres. Asimismo, el MINFIN tiene la función de consolidar el registro de activos y 
pasivos del Estado. 

30El marco legal presupuestario lo constituyen principalmente la Constitución Política, la Ley Orgánica del Presu-
puesto y las leyes de presupuesto anual. 
31Según el Acuerdo Gubernativo 26-2014, Numeral 1 del Artículo 4, que aprueba el Reglamento Orgánico Interno (ROI) 
del MINFIN:“es función del Ministerio de Finanzas Publicas, formular la política fiscal y financiera de corto, mediano y 
largo plazo, en función de la política económica y social del Gobierno”.
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En 2008 el MINFIN creó la Dirección de Evaluación Fiscal (DEF), la cual tie-
ne entre sus funciones la coordinación de los procesos de evaluación de ries-
gos fiscales, incluyendo los pasivos contingentes derivados de amenazas 
naturales. En el año 2012 la DEF, con apoyo de la GIZ, realizó el “Estudio de los 
Principales Pasivos Ambientales Contingentes y sus Potenciales Efectos Fiscales 
en Guatemala”32. Por su parte, en 2016 el MINFIN incorporó en la propuesta de 
Ley de Presupuesto 2017, presentada al Congreso33, una evaluación de los princi-
pales riesgos fiscales, incluyendo los generados por desastres y clasifica el riesgo 
por desastres ocasionados por fenómenos naturales como la segunda fuente de 
riesgo fiscal para el país, por estar expuestos a amenazas de alta intensidad y de 
frecuente ocurrencia.

Asimismo, el artículo 74° de la Ley de Presupuesto General de Ingresos y Egre-
sos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2017 establece autorización al MINFIN 
para la suscripción de instrumentos para la mitigación y adaptación al cambio 
climático lo que incluye por ejemplo seguros paramétricos. En Julio del 2010, 
en Reunión Ordinaria del Sistema de la Integración Centroamericana (SICA), los 
Jefes de Estado y de Gobierno de la región, acordaron trabajar en conjunto en 
una Estrategia de Cambio Climático que permita la mitigación y adaptación del 
riesgo de desastres en la región. Asimismo, en el 2014, en XII Reunión Ordina-
ria del SICA, manifestaron su compromiso en fortalecer la resiliencia fiscal ante 
desastres. En consecuencia, en marzo de 2015, el COSEFIN firmó un memorando 
de entendimiento con CCRIF SPC que permite a países centroamericanos tener 
acceso a seguros paramétricos por riesgo de desastres, de acuerdo a sus necesi-
dades y a un menor costo que el que obtendrían de manera individual. 

El artículo 22° de la mencionada Ley de Presupuesto establece que para el ejer-
cicio fiscal 2017 se agregará un clasificador temático para identificar las asig-
naciones presupuestarias orientadas a la mitigación y adaptación al cambio 
climático. Cabe señalar que previamente se implementó el clasificador temático 
Reducción de Riesgo, cuyo ente rector es la CONRED. Por ello, resulta importante 
trabajar en la complementariedad de los mismos con la finalidad de registrar y 
monitorear de manera adecuada y transparente la totalidad del gasto relaciona-
do a la gestión del riesgo de desastre. Si bien la identificación de la asignación y 
ejecución del gasto en materia de cambio climático resulta un avance importan-
te, dichos clasificadores deben ser vinculantes y evitar la duplicidad en el regis-
tro no solo por parte de los entes rectores de cada clasificador, sino del resto de 
actores relacionados en la materia.

32MINFIN (Ministerio de Finanzas Publicas) y GIZ (Cooperación Internacional Alemana). 2013. Estudio de los princi-
pales pasivos ambientales contingentes y sus potenciales efectos fiscales en Guatemala (1976-2012).
33Cabe señalar que mediante Oficio 23 del 1 de septiembre de 2016, el Presidente Constitucional de la República pre-
senta de manera oficial al Congreso de la República la información correspondiente al Proyecto de Presupuesto Ge-
neral de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2017.
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Durante 2017, el MINFIN prevé la implementación de reformas institucionales 
y de procesos de gestión y finanzas públicas que aportan a mejorar la gestión 
del riesgo de desastres desde el manejo de las finanzas públicas. En tal sentido, 
destacan los avances en: (i) la creación de la Dirección General de Compras y Con-
trataciones (DGCC), y (ii) el diseño de una Unidad de Gestión de Riesgos Fiscales 
(UGRF) (será implementada a través de una modificación de su manual de organi-
zación y funciones). En cuanto a la DGCC, el MINFIN modificó su estructura orgá-
nica para elevar la Dirección de Compras y Contrataciones al nivel de Dirección 
General. De esa manera, le otorga mayores facultades en la implementación de 
instrumentos de monitoreo y evaluación, tal que fortalezcan la transparencia de 
la gestión del gasto post desastre. El diseño de la UGRF debería incorporar en sus 
funciones el análisis de los pasivos contingentes por desastres en su evaluación 
del riesgo, tal que identifique y valore el potencial impacto que podrían generar 
las diversas amenazas a las que el país se encuentra expuesto y proponga medidas 
para su mitigación. 
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3.3 GESTIÓN PÚBLICA
ASOCIADA A LA EJECUCIÓN

DE GASTO PÚBLICO 
POST DESASTRES

La declaratoria de Estado de Calamidad Pública es un instrumento que excep-
túa procesos generales de la administración pública. Sin embargo, su uso es 
limitado ya que restringe derechos constitucionales de la población. La decla-
ratoria de Estado de Calamidad Pública es el primer paso a través del cual se 
da un marco legal para que los funcionarios públicos actúen bajo una condi-
ción especial que facilita la movilización de recursos y ejecución de gasto post 
desastre. El procedimiento para la declaración de emergencia involucra a los 
organismos técnicos INSIVUMEH y SE-CONRED, quienes remiten una decla-
ratoria de alerta pública al Presidente de la República para que tome la deci-
sión de declarar o no un Estado de Calamidad. En caso la decisión sea positiva, 
el Presidente emite un Decreto a nombre del Poder Ejecutivo, que requiere la 
posterior aprobación del Congreso, quien lo aprueba, desaprueba y/o modifica.

El marco legal de la declaratoria de Estado de Calamidad fue elaborado en 
un contexto caracterizado por conflictos político-sociales e implica la res-
tricción de derechos constitucionales como la libre locomoción, concentra-
ciones de personas, expresión o difusión de información. La declaración de 
Estado de Calamidad Pública, de acuerdo a la Ley de Orden Público, no fue 
establecida ni está referida sólo a situaciones relacionadas a amenazas na-
turales, su aplicación restringe y prohíbe actividades necesarias en el marco 
de un proceso de recuperación, por lo tanto su uso presenta un conflicto ya 
que si bien permite actuar en un marco en el que se exceptúan procedimien-
tos y requerimientos generales para facilitar la movilización y ejecución de 
recursos, al mismo tiempo restringe derechos constitucionales de la pobla-
ción, como la libre locomoción, concentración de personas y difusión de in-
formación, necesarios para responder ante emergencias y en la recuperación. 

La declaración de Estado de Calamidad activa el uso de instrumentos finan-
cieros como el Fondo Emergente y líneas de crédito contingente en gestión 
del riesgo de desastres. Asimismo, exceptúa los requisitos y procesos genera-
les de compras y contrataciones del Estado, y de inversión pública. La Ley de 

Declaración de Emergencia
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Contrataciones del Estado (Decreto 57-92) establece en el Inciso (a) del Ar-
tículo 44 que: “…No será obligatoria la licitación ni la cotización en las contra-
taciones en dependencias y entidades públicas, conforme el procedimiento que 
se establezca en el reglamento de esta Ley la adquisición de bienes, suministros, 
obras y servicios indispensables para solucionar situaciones derivadas de los Esta-
dos de Excepción declarados conforme la Ley de Orden Público, que hayan oca-
sionado la suspensión de servicios públicos o que sea inminente tal suspensión”.

Mecanismos de Evaluación de Pérdidas, Daños y Necesidades 
Aun no se ha establecido una metodología oficial de evaluación de daños, 
pérdidas y necesidades post desastre que proporcione información para 
la valoración económica de los desastres y que se pueda utilizar en el análi-
sis de impacto económico y fiscal; y en la gestión financiera del riesgo de 
desastres. El gobierno de Guatemala cuenta con diversos mecanismos para 
la evaluación de daños y pérdidas post desastres, que ha venido mejoran-
do con asistencia de cooperación internacional a través de talleres para el 
uso de la metodología de Evaluación de Daños y Necesidades Post Desastre 
(PDNA por sus siglas en inglés) y de su implementación en los últimos even-
tos severos. Sin embargo, actualmente no existe una metodología oficial.  

Arreglos Institucionales para la Movilización de Recursos 
El MINFIN y la SE-CONRED son las entidades con mayores responsabilidades 
vinculadas a los arreglos institucionales para la movilización de recursos post 
desastre. EL MINFIN además es  responsable de la identificación y acreditación 
de las fuentes de financiamiento para las fases de atención y recuperación de 
la emergencia. Los planes de contingencia y planes de recuperación post desas-
tre no identifican claramente los arreglos institucionales para operar y facilitar 
una óptima movilización de recursos post desastres. Por ejemplo, no se identifica 
criterios para la asignación y la priorización en el uso de los recursos públicos.

Mecanismos de Adquisiciones y Contrataciones
El marco legal de contrataciones y adquisiciones públicas prevé un régimen 
específico en contexto de emergencia. Sin embargo, este régimen, es restrictivo 
y difícil de aplicar. La Ley de Contrataciones del Estado (Decreto 57-92, refor-
mado en 2015, por el decreto 9-2015) establece los mecanismos de adquisicio-
nes y contrataciones a nivel nacional, incluso en un contexto de emergencia. 
Además, conviven varios dispositivos sectoriales de contratación en contex-
to de emergencia (salud, transporte, electricidad) que no se acatan claramen-
te al marco legal general vigente. En el 2015, se dio una reforma que buscó
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aumentar la transparencia y la competencia, así como reducir la arbitrariedad 
en las adjudicaciones, ya que la mayoría de las adquisiciones en la década an-
tes de la reforma se hacía por contratación directa o en contexto de emergen-
cia, es decir exceptuando los requisitos de los procesos generales. La reforma 
de 2016 busca establecer un régimen de contratación y adquisición universal, 
aplicable a todas las entidades públicas, incluso en contexto de emergencia, pero 
aún no se puede evaluar si su implementación logrará cumplir dicho objetivo.

El artículo 44 de la Ley de Contrataciones del Estado prevé que “no será obli-
gatoria la licitación ni la cotización […] para la compra y contratación de bienes, 
suministros, obras y servicios indispensables para solucionar situaciones deriva-
das de los estados de excepción declarados conforme la Ley Constitucional de Or-
den Público que hayan ocasionado la suspensión de servicios públicos o que sea 
inminente tal suspensión”. Estos estados de excepción incluyen el Estado de Ca-
lamidad Pública. La condición de la suspensión de servicios públicos supone, 
sin embargo, una restricción a la agilización de la contratación durante estados 
de excepción. En la práctica, varios casos de declaratorias de calamidad pública 
dificultaron el uso de la contratación directa.  Asimismo, la Ley Constitucional 
de Orden Público solo define la posibilidad de “centralizar los servicios públicos 
en una entidad relevante”, lo cual en algunas ocasiones ha sido interpretado de 
manera que no permitió a todas las entidades públicas la excepción de las reglas 
de contrataciones y adquisiciones, solo a una entidad autorizada para tal fin.  

A nivel sectorial, existen regímenes de compras directas por entes rectores na-
cionales. A modo de ejemplo, el Instituto Nacional de Electrificación prevé en 
su reglamento (Articulo 37) “compras y contrataciones urgentes para resolver 
la situación de emergencia de que se trate”, sin aclarar las modalidades. Asi-
mismo, el Ministerio de Agricultura en su Manual de Normas y Procedimien-
tos para contrataciones y adquisiciones prevé casos “no previstos de naturaleza 
emergente” que ameriten la adquisición de bienes y/o contrataciones de ser-
vicios, cuya publicación en GUATECOMPRAS se hará posteriormente a la con-
tratación. El manual no define sin embargo en qué medida este procedimien-
to se acata al régimen de la Ley de Adquisiciones del Estado. Otro ejemplo es 
el del Ministerio de Salud Pública: la reforma de la Ley de Contrataciones en 
2015 lo dotó específicamente con la posibilidad de contratar directamente con 
organismos mundiales y regionales “al amparo de convenios o tratados suscri-
tos (con dichos) organismos”. La reforma de la Ley de Contrataciones del Esta-
do 2015 intentó imponer un régimen de contratación y adquisición universal, 
aplicable a todas las entidades públicas, incluso en contexto de emergencia.
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La Ley de Contrataciones del Estado también prevé contratos abiertos cuyo uso 
en fase de emergencia se podría potenciar. El contrato abierto es una moda-
lidad de Compra y Contratación solicitado por dos o más instituciones públi-
cas. Su objeto es seleccionar proveedores de bienes, suministros y servicios de 
uso general, constante y de alta demanda; por medio de un concurso público 
para la calificación y adjudicación de los productos. Su objetivo es obtener me-
jores precios y estandarización de los productos que hacen más económica y 
práctica la adquisición, garantizando que las compras se hagan con eficiencia, 
efectividad, y calidad para beneficio de los intereses del Estado. La reforma de 
2015 también supuso cambios en los contratos abiertos, con pautas claras en 
términos de proceso, procedimientos, rendición de cuentas e información pú-
blica y transparencia. Estos contratos brindan flexibilidad a los gobiernos que 
no pueden comprometerse a un monto fijo de compras al comienzo del año 
fiscal, como es el caso en Guatemala. Los contratos abiertos tienen también 
como ventajas: (i) mantener el precio durante la vigencia del acuerdo (dichos 
términos por lo general incluirán los aranceles o mecanismos de fijación de 
precios); (ii) No obliga a ninguna de las partes a adquirir ni a suministrar; (iii) 
Un contrato abierto con varios proveedores permite al comprador seleccionar 
a partir de un conjunto de empresas, con lo que puede asegurarse que la ad-
quisición se optimice al máximo los recursos; (iv) Cuando se realizan frecuente-
mente compras con requisitos o especificaciones iguales o similares; (v) Cuando 
diversas entidades adquieren los mismos bienes o contratan las mismas obras 
o servicios de no consultoría, se podrían obtener descuentos por volumen al 
agrupar la demanda (vi) Agilizan la planificación en situaciones de emergencia. 

Determinación del precio de artículos de primera necesidad. Asimismo, la 
Ley Orden Publico habilita al Presidente a “establecer precios máximos o mí-
nimos para los artículos de primera necesidad y evitar su acaparamiento”.

Un mecanismo que podría contemplar el gobierno de Guatemala en el mar-
co de la gestión del riesgo de desastres es la libre gestión de adquisiciones y 
contrataciones, mecanismo al que recurre el país vecino de El Salvador. La li-
bre gestión es definida en la ley de contrataciones y adquisiciones de El Salva-
dor así: “Cuando el valor del bien o servicio a adquirir sea igual o inferior al diez 
por ciento del monto máximo establecido para esta forma de contratación, que sean 
requeridos con carácter inmediato y cuya adquisición no sea recurrente, la insti-
tución podrá adquirirlos directamente y contra pago, en establecimientos comer-
ciales legalmente establecidos, al por mayor o al detalle, y en los que el precio a pa-
gar, cumpla con los requisitos de publicidad establecidos en la Ley de Protección al 
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Consumidor.” Este mecanismo ha demostrado su eficiencia en El Salvador en un 
contexto post-desastre. El Gobierno de Guatemala podría contemplar replicarlo.

Lineamientos para Proyectos de Inversión Pública
Existen procedimientos para la presentación de proyectos de inversión públi-
ca ante situaciones de desastres. A través del “Protocolo de Constancia de Causa y 
Daño” se identifican proyectos de mitigación y/o recuperación. Esta herramienta 
permite aplicar un procedimiento distinto dada la eventualidad. Así, por ejem-
plo, ante los eventos erupción del volcán Pacaya o por los efectos de la tormenta 
tropical Ágatha, se estableció una “Certificación de Causa y Daño” para los pro-
yectos de inversión pública, el cual era emitido por la Coordinadora Nacional 
para la Reducción de Desastres de Origen Natural o Provocado (CONRED). Con 
ello, en el año 2011 se aprobó el “Protocolo de Constancia de Causa y Daño” para 
Proyectos de Mitigación y/o Recuperación, herramienta que permite adaptarse a 
la necesidad y que comprende un procedimiento aplicable ante la eventualidad. 

Herramientas Presupuestales 

Guatemala cuenta con herramientas presupuestales que permiten identificar 
el gasto público post desastres asociado a la respuesta de eventos severos34 . 
Las herramientas presupuestales implementados por el MINFIN son: (i) el 
“etiquetador” “Gestión para la Reducción de Riesgos a Desastres”, herramienta 
de la estructura programática del presupuesto y (ii) el clasificador temático 
“Reducción de Riesgos y Desastres”. 

El “etiquetador” permite visualizar el gasto público asociado a la ocurren-
cia de un desastre. Cuando se produce un Estado de Calamidad, el MINFIN 
crea y pone a disposición de las entidades del sector público un subprogra-
ma presupuestario específico y de observancia general, para facilitar el re-
gistro del gasto de entidades que destinen recursos en atención de dicha 
calamidad. Derivado de la recurrencia de desastres, en el 2010 el Gobierno 
instruyó la vinculación de la gestión de riesgos de desastres en los procesos 
de planificación sectorial y formulación de proyectos y desarrolló dentro del 
Sistema de Contabilidad Integrada (SICOIN), la herramienta del seguimien-
to de gasto “etiquetador” denominado “Gestión para la Reducción de Riesgos a 
Desastres”. Luego se crea el Programa 94 “Atención por Desastres y Calamida-
des” y al ocurrir un evento se crea el subprograma con el nombre del evento.

34Los eventos en los que se ha hecho uso de estas herramientas presupuestales son: huracán Mitch, la tormenta tropi-
cal Stan, el efecto combinado de la tormenta Agatha y la erupción del volcán Pacaya, el terremoto de San Marcos, la 
canícula prolongada de 2014 y los deslizamientos de Cambray II y Jerez.
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En el 2013, se crea el clasificador temático bajo el nombre de “Reduc-
ción de Riesgos y Desastres”, para dar continuidad al seguimiento es-
pecial del gasto “Gestión para la Reducción de Riesgos a Desastres” (eti-
quetador)35. Existen diez clasificadores temáticos del presupuesto36 con la 
intención de constituir mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, 
de los cuales el noveno es el de la “Reducción de Riesgos y Desastres” y tiene 
a la CONRED como entidad rectora, la cual debe proporcionar orientación y 
capacitación a todas las entidades públicas y niveles de gobierno para su im-
plementación. Además, la Ley de Presupuesto 2017 establece la implementa-
ción del clasificador temático número 10 en adaptación al cambio climático. 

El clasificador temático se ha desarrollado como instrumento para la imple-
mentación de la política nacional en gestión del riesgo de desastres y se tie-
ne previsto que sirva para avanzar en la incorporación de la gestión por 
resultados. La SE-CONRED es la entidad rectora del clasificador en gestión 
del riesgo de desastres, encargada de desarrollar el marco conceptual, im-
plementarlo y socializar su uso en las entidades públicas. El MINFIN, como 
ente rector de las finanzas públicas, facilita la operatividad del clasificador 
brindando asistencia técnica en temas presupuestarios e informáticos para 
su uso. Así, el modelo lógico que debe desarrollar la SE-CONRED debe con-
siderar la metodología del presupuesto por resultados, integrando las accio-
nes y proyectos de inversión en la formulación, programación, aprobación, 
ejecución y evaluación del presupuesto basado en el logro de resultados.

La implementación de los clasificadores temáticos en gestión del riesgo 
de desastres y adaptación al cambio climático favorecería la planificación 
para el desarrollo, la transparencia en el monitoreo de la ejecución de gas-
to y la toma de decisiones informadas. El clasificador temático es una herra-
mienta de programación presupuestal que busca facilitar identificación de la 
incorporación de la gestión del riesgo de desastres en las acciones y proyec-
tos de inversión realizados por todos los sectores en el marco de sus funcio-
nes, pero no existe un mandato vinculante en la formulación presupuestal. 

35Según lo normado en el Artículo 17 Quáter del Decreto Número 101-97, Ley Orgánica del Presupuesto, así como la 
Circular Número 4 del Ministerio de Finanzas Públicas del ejercicio 2016.
36http://www.minfin.gob.gt/images/downloads/presupuesto_presentaciones/guia_clasificadores_tematicos.pdf
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IV. Conclusiones y
Recomendaciones
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4.1 CONCLUSIONES

Guatemala se encuentra expuesto a múltiples amenazas de naturaleza geofísi-
ca e hidrometeorológica y se ubica como unos de los países más vulnerables a 
nivel mundial. Así, las principales amenazas que afectan a Guatemala son los te-
rremotos, eventos de mayor impacto individual pero menos frecuentes, y los even-
tos de naturaleza hidrometeorológica, eventos de menor impacto, pero mayor 
frecuencia. Ello, sumado a un proceso de urbanización poco planificado y a altos 
niveles de pobreza, sitúa al país como uno de los más vulnerables a nivel mundial. 

La ocurrencia de un evento severo podría deteriorar los fundamentos económi-
cos de Guatemala, poner en riesgo la estabilidad macroeconómica, la sostenibi-
lidad de las finanzas públicas y afectar el proceso de desarrollo el país. En pro-
medio, cerca de la mitad (45 por ciento) de los daños y pérdidas provocados por los 
eventos más severos se dieron en sectores bajo la responsabilidad del sector pú-
blico (los daños y pérdidas por eventos severos alcanzaron los US$9,148 millones, 
entre 1975 y 2015).  Asimismo, bajo estimaciones de modelos probabilísticos del 
CCRIF SPC, es posible determinar que existe una probabilidad anual de 5 por cien-
to de que las pérdidas por un evento de terremoto superen US$1,510 millones (2.4 
por ciento del PIB) y que existe una probabilidad anual del 20 por ciento de que las 
pérdidas por exceso de lluvias superen los US$464 millones (0.7 por ciento del PIB).

La posibilidad de materialización de una amenaza constituye un pasivo con-
tingente para el Estado y puede dañar significativamente las cuentas fiscales. 
Los impactos de pasivos contingentes asociados a eventos de desastres pue-
den ser sustanciales. El gobierno de Guatemala podría haber utilizado parte o 
la totalidad de los Q5,396 millones empleados en gasto post desastre durante 
1998-2016 para disminuir su brecha en infraestructura en sectores claves como, 
agua y saneamiento.

El Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, por su primor-
dial rol en la ejecución de gasto público post desastre, requiere la implemen-
tación de mecanismos e instrumentos de monitoreo y transparencia del gasto 
post desastre. La implementación de los clasificadores temáticos de presupuesto 
en gestión del riesgo de desastres y adaptación al cambio climático por parte del 
Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda podría ser punto de 
inicio en aras de mejorar la transparencia. 

Las buenas prácticas internacionales sugieren el desarrollo de estrate-
gias financieras ante el riesgo de desastres que involucren la combina-
ción de instrumentos de retención y transferencia del riesgo, asociados a
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la magnitud de los eventos y a la dimensión temporal en el uso de los re-
cursos. Una estrategia financiera ante el riesgo de desastres por capas com-
bina instrumentos ante eventos de distinta frecuencia y severidad, con-
siderando el costo de oportunidad en el uso de los recursos. Asimismo, 
considera la dimensión temporal de la necesidad de liquidez para la aten-
ción de la emergencia y esquemas óptimos de financiamiento para la rehabi-
litación y reconstrucción, etapas que se caracterizan por la mayor necesidad 
de recursos a ser ejecutados durante un periodo de tiempo más prolongado.

Uno de los factores de éxito en una estrategia financiera es que los instru-
mentos financieros que forman parte de ella sean acordes con la realidad 
macroeconómica e institucional de cada país, y que además se consideren 
los costos de oportunidad de los recursos públicos asociados a cada instru-
mento y considerar la dimensión política de su implementación. Se deben 
considerar los procesos administrativos, legales e instituciones que permitan 
manejar el riesgo fiscal y fortalecer la sostenibilidad de las finanzas públicas.

Las complejidades en el manejo de los riesgos fiscales han generado que algu-
nos Ministerios de Finanzas y/o Hacienda de economías emergentes profun-
dicen sus tareas en identificar y cuantificar los riesgos fiscales a los que se en-
cuentran expuestos y evalúen e implementen medidas de mitigación a través 
de una estrategia integral. En ese sentido, la incorporación de la evaluación de 
pasivos contingentes asociados a amenazas naturales responde a la necesidad 
de mejorar el desempeño de las finanzas públicas de manera sostenible. Los Mi-
nisterios de Finanzas y/o Hacienda buscan contar con instrumentos y procesos 
presupuestarios que permitan flexibilidad y rapidez en la movilización de re-
cursos para salvaguardar las volatilidades presupuestales generadas por desas-
tres, e implementar instrumentos de retención y de transferencia de riesgo que 
mitiguen el impacto generado por desastres en el desempeño de su economía.

La implementación de una estrategia financiera ante el riesgo de desastres debe 
ir acompañada de mecanismos, herramientas y procesos de gestión pública efi-
cientes y transparentes para la ejecución del gasto. La revisión de los procesos 
de gestión pública, metodologías y mecanismos para la asignación y ejecución 
de recursos públicos post desastre involucra un análisis integral de la gestión de 
riesgos de desastres, desde la declaratoria de emergencias, la evaluación de pérdi-
das, daños y necesidades, los planes de recuperación, los arreglos institucionales 
para la movilización de recursos, la operatividad de los sistemas para la ejecución 
del gasto y los mecanismos de evaluación, en un contexto especial de emergencia.
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La gestión financiera del riesgo de desastres requiere como paso funda-
mental la identificación de un responsable que la lidere. Es así que, el 
marco legal debe hacer explícita la responsabilidad del MINFIN, quien a 
la fecha desempeña las funciones de líder en la temática. En consecuen-
cia, la entidad podrá empoderarse en la coordinación y ejecución de accio-
nes que promuevan la resiliencia de las finanzas públicas ante desastres.

Contar con una estrategia financiera ante el riesgo de desastres, que guíe la 
implementación articulada e integral de diversos instrumentos financieros, 
contribuirá con el fortalecimiento de la resiliencia fiscal de Guatemala ante 
desastres, y con el uso eficiente de los recursos públicos. La adopción de una 
estrategia financiera beneficiaría la incorporación de la gestión de riesgos de 
desastres en el manejo amplio de las finanzas públicas, incluyendo el desarro-
llo de análisis de sostenibilidad de la deuda y el potencial impacto fiscal por 
desastres en las proyecciones macroeconómicas de mediano plazo. Se sugie-
re el desarrollo de un análisis costo-beneficio de cada uno de los potenciales 
instrumentos financieros que podría implementar el Gobierno de Guatemala.

La adopción de una estrategia financiera ante desastres complementaría un as-
pecto débilmente desarrollado en el marco legal e institucional de la gestión de 
riesgos de desastres en Guatemala. La reasignación presupuestal y la contrata-
ción de deuda post desastres pueden representar un alto costo de oportunidad 
de los recursos públicos y afectar el desarrollo de largo plazo del país. La reasig-
nación presupuestal no es siempre viable y puede afectar al crecimiento soste-
nido, ya que el presupuesto presenta rigidez en gasto corriente comprometido, y 
detener la inversión pública en ejecución afecta los servicios públicos brindados 
por el Estado y el desarrollo de mediano y largo plazo. El endeudamiento post 
desastre representa además un mayor costo al fisco y la liquidez no es inmediata.
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Recuadro 3: El Marco conceptual para una Estrategia Financiera ante el Riesgo De Desastres

Dimensión Temporal de la Necesidad de Recursos Post Desastre
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Una Estrategia Financiera ante el Riesgo de Desastres por capas considera la dimensión temporal asociada a la 
necesidad de recursos post desastre. Resulta esencial comprender la dimensión temporal de las necesidades de 
recursos post desastre para un adecuado diseño e implementación de la estrategia. Así, luego de ocurrido un desastre, 
el gobierno tiene la necesidad de liquidez inmediata para atender las labores de respuesta ante la emergencia. Sin 
embargo, las necesidades de recursos para atender la recuperación (rehabilitación y reconstrucción) permiten una 
planificación y su movilización requiere una temporalidad mayor.

Asimismo, su objeto es combinar instrumentos financieros de manera eficiente, que permitan atender eventos 
de diferente magnitud y frecuencia al menor costo. Ello puede lograrse a través de una estrategia financiera por 
capas que combine instrumentos de retención y transferencia de riesgo, considerando su costo de oportunidad, y 
costo beneficio, y que permitan la movilización de recursos de acuerdo con la magnitud de los eventos y su 
frecuencia. 
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 Fuente: Adaptado de Financial Protection against disasters, World Bank 2014.

Fuente: Traducido de Ghesquiere & Mahul 2010.
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4.2 RECOMENDACIONES

Una mayor resiliencia de las finanzas públicas de Guatemala ante el riesgo de 
desastres requiere la identificación de los principales actores, roles y respon-
sabilidades en el marco legal e institucional del MINFIN y de la Gestión del 
Riesgo de Desastres. Se identifica a SE-CONRED, MINFIN, SEGEPLAN e INSIVU-
MEH como los principales actores con responsabilidades de generar y proveer 
información y lineamientos para la incorporación intrínseca de la gestión del 
riesgo de desastres en las funciones del sector público y la población en general. 
Se recomienda modificar el Decreto Legislativo 109-96, que regula la CONRED, 
incorporando la gestión financiera del riesgo de desastres, aclarando las compe-
tencias de los diversos actores en la gestión del riesgo de desastres, así como in-
corporando el marco conceptual de principios y lineamientos en gestión del ries-
go desastres a través de un sistema que permitan la implementación de medidas 
acordes a las mejores prácticas y el contexto social y económico de Guatemala.

Articular los Planes Estratégicos Sectoriales con los Planes de Desarrollo Te-
rritorial Municipales. Reconocer el rol que cumplen actualmente los gobiernos 
subnacionales en la identificación y mitigación del riesgo es relevante para lo-
grar el éxito en la implementación de una nueva visión país. La gestión subna-
cional del riesgo de desastres podría ser fortalecida a través de la generación 
de incentivos con un enfoque por resultados. Correspondería que el gobierno 
evalúe programas y medidas implementadas por otros países para este fin (como 
por ejemplo las transferencias presupuestales condicionadas, con una meta vin-
culada a la gestión del riesgo de desastres).

Fortalecer el rol del MINFIN en la gestión del riesgo de desastre establecien-
do competencias claras que revelen el compromiso, avances y agenda de esta 
institución en la materia. El actual marco legal e institucional no señala direc-
tamente las responsabilidades del MINFIN en la gestión financiera ante el riesgo 
de desastres. Es necesario que los arreglos institucionales señalen las funciones 
específicas de las Direcciones del MINFIN en cuanto a la responsabilidad del 
manejo integral de los riesgos fiscales, incluyendo los asociados a amenazas por 
fenómenos naturales y el diseño e implementación de una estrategia financiera 
ante el riesgo de desastres, así como la implementación del enfoque por resulta-
dos a través de instrumentos presupuestales que mejoren la eficiencia y transpa-
rencia del gasto público post desastre.

Desarrollar capacidades para generación y transferencia de conocimien-
to e información sobre el riesgo de desastre, con la finalidad de una adecua-
da identificación, estimación y evaluación del riesgo. Ello implica una ma-
yor coordinación y articulación de la información generada por las entidades 
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técnico-científicas con el resto de actores relevantes. Así, la información sobre el 
riesgo de desastres permite la identificación de los pasivos contingentes, lo cual 
resulta relevante en la elaboración de una estrategia financiera ante el riesgo 
de desastres y para la priorización de inversiones para la reducción del riesgo. 
Contar con los instrumentos para la recolección de datos, y metodologías para 
la incorporación de los análisis de impacto económico y fiscal no es suficiente.

Desarrollar evaluaciones del potencial impacto del riesgo de desastres en el 
crecimiento económico y principales agregados macrofiscales, complementa-
do con un análisis de sostenibilidad de la deuda pública. El potencial impacto 
fiscal por desastres en las proyecciones macroeconómicas de mediano plazo re-
quiere la consideración de medidas de política fiscal que afectan las decisiones 
presupuestales, de equilibrio financiero, y en muchos casos la toma de medidas 
de prevención (ex ante) y de reactivación (ex post). En ese sentido, el diseño e im-
plementación de dichas medidas requiere un sustento técnico que sugiere la ne-
cesidad de fortalecer las capacidades de MINFIN, para permitir que este sector 
incorpore temas que antes no se desarrollaban en sus Direcciones, o que ameritan 
ser fortalecidas para un mejor desempeño y alcance de los resultados deseados.

Promover la diversificación de instrumentos financieros de respuesta ante el 
riesgo de desastre que permita una combinación óptima de instrumentos de 
transferencia y retención de riesgo. Ello implica la implementación de una es-
trategia financiera ante el riesgo de desastres que optimice el uso de los recur-
sos públicos y facilite la oportuna movilización de recursos para la atención de 
inmediata, así como para la recuperación (rehabilitación, reconstrucción y me-
didas de reactivación económica), y que considere el costo de oportunidad de 
cada instrumento. El diseño de una estrategia financiera ante el riesgo de desas-
tres para Guatemala requiere de un trabajo conjunto entre sus Viceministerios 
de Administración Financiera y Viceministerio de Ingresos y Evaluación Fiscal. 
Así como la participación activa de SE-CONRED y SEGEPLAN, principalmente.

Posibles Efectos de Desastres en las Finanzas Públicas

PIBActivos/
Infraestructura 

Desastre
(evento 
severo)

Gasto 
público

 Ingresos 
fiscales

Deuda 
pública

Déficit 
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Fortalecer y precisar el marco legal existente del Fondo Emergente y del Fon-
do Nacional Permanente de Reducción de Desastres, a fin de optimizar el ob-
jetivo en para el cual fueron creados. El uso del Fondo Emergente se activa 
ante la declaración de Estado de Emergencia en el territorio, sin embargo, el 
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales y el Ministerio de Energía y Mi-
nas también reciben transferencias de este fondo para usos en lo que no ha 
sido posible identificar su vinculación con la gestión del riesgo de desastres. 

Por otro lado, el Fondo Nacional Permanente de Reducción de Desastres, crea-
do con el propósito de financiar no solo la respuesta sino también la etapa de 
recuperación post desastre, presenta un marco legal confuso que dificulta la eje-
cución de manera eficiente. En ese sentido, se recomienda contar con reglas y 
procedimientos administrativos claros para la utilización de los instrumentos. 

Desarrollar el mercado doméstico de seguros, así como una política de asegura-
miento de bienes públicos, con el fin de reducir los pasivos contingentes del Es-
tado. La ocurrencia de un desastre, especialmente en países en desarrollo como 
Guatemala, puede representar pasivos contingentes implícitos para el Estado. 
Ante dicha situación, corresponde promover políticas públicas que busquen una 
mayor profundización del mercado doméstico de seguros, pues contribuiría a 
reducir pasivos contingentes del Estado y por ende incrementaría la resiliencia 
de las finanzas públicas.

Implementar mecanismos ágiles y eficientes en materia de procesos de gestión 
pública que faciliten la rápida movilización de recursos en caso de producirse 
un desastre. Algunos de los mecanismos utilizados para la movilización de recur-
sos, como la reasignación presupuestal y la contratación de deuda post desastres, 
pueden representar un alto costo de oportunidad para el desarrollo planificado. 

La implementación de mecanismos ágiles de compras y contrataciones permite 
desplegar diversas herramientas como los contratos marco, la fijación de precios 
ex ante, cláusulas especiales para contratos y proyectos de inversión pública en si-
tuaciones especiales de emergencia nacional, entro otros, que permiten agilizar la 
ejecución del gasto post-desastre y atender las necesidades de la población afectada

Generar resiliencia en las finanzas públicas requiere de la incorporación de 
instrumentos que permitan la identificación del gasto público en la gestión el 
riesgo de desastres. Para evaluar el impacto y eficiencia en las políticas públicas 
en gestión del riesgo de desastres, se requiere contar con instrumentos presu-
puestales que permitan la planificación, formulación y asignación de recursos 
en todos los procesos de gestión del riesgo de desastres. Asimismo, estos instru-
mentos permitirían monitorear la ejecución del gasto público y generar indica-
dores para su evaluación. 
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ANEXOS

En los últimos 30 años se han desarrollado modelos de análisis proba-
bilístico del riesgo que buscan cuantificar el riesgo a fin de reducirlo de 
manera costo-eficiente. El nivel de riesgo en términos económicos se ex-
presa a través de la pérdida anual promedio y las curvas de probabilidad 
excedencia de pérdidas o pérdida máxima probable. La pérdida anual pro-
medio (AAL por sus siglas en inglés) es el valor esperado de las pérdidas calcu-
ladas por el modelo, y se calcula sumando el producto de la pérdida y la fre-
cuencia de cada evento estocástico para un número de años de simulación.

La pérdida máxima probable (PML por sus siglas en inglés) se define como el ni-
vel de pérdida para un periodo de simulación que se superará con una probabi-
lidad anual específica. Estas medidas se expresan mediante las curvas de proba-
bilidad de excedencia de pérdidas que asocian un valor mínimo de pérdida para 
cada periodo de retorno. Por ejemplo, para un periodo de retorno de 50 años, un de-
terminado nivel de pérdida tiene una probabilidad promedio anual de 2 por cien-
to de ser excedida (el inverso el periodo de retorno i.e. 1/50= 2 por ciento). Esta mé-
trica informa sobre el shock que podría provocar un evento de amplia magnitud.

La pérdida anual promedio y la pérdida máxima probable deben ser analizadas 
de manera conjunta para tener un perfil de riesgo probabilista completo. Estas 
métricas son un insumo en el diseño de las estrategias financieras ante desastres. 

Los resultados de los modelos probabilísticos no pueden ser directamente com-
parados con los datos históricos de pérdidas. A diferencia de las evaluaciones his-
tóricas basadas en la metodología PDNA, los modelos probabilísticos se enfocan 
en las pérdidas directas, es decir, la destrucción o el deterioro de los activos físi-
cos que provocan los eventos naturales adversos, no suelen incluir las pérdidas 
indirectas relacionadas con variaciones de flujos o interrupciones de servicios.

Para evaluar las probables pérdidas, los modelos probabilísticos usan informa-
ción actual sobre la exposición y vulnerabilidad del país o de la zona de aná-
lisis. El valor y la composición de estos activos pueden ser muy diferentes a los 
que prevalecían en el momento de un desastre histórico, lo que resulta en discre-
pancias significativas al comparar evaluaciones históricas y las probabilísticas.

Anexo I: Modelos Probabilísticos y el MPRES del CCRIF SPC
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-  El módulo de amenazas naturales: 

Los eventos naturales (trayectorias de ciclones tropicales, epicentros de te-
rremoto) fueron simulados en base a información científica y registros his-
tóricos. Los parámetros de amenaza (velocidad máxima del viento, altura de 
mareas, aceleración sísmica a nivel de roca) se calcularon con modelos tridi-
mensionales con una resolución de 1 km2. Se tomaron en cuenta los efectos 
de la topografía y la fricción del viento, la batimetría y la topografía costera 
de mareas de tempestad y las condiciones regionales geofísicas. Debido a la 
escasez de datos históricos sobre la actividad sísmica, el perfil de amenaza sís-
mica fue obtenido a partir de una serie de eventos estocásticos generados en 
MPRES. Este perfil muestra la aceleración pico del suelo en relación al perio-
do de retorno, y es la medida más común para representar la amenaza sísmica.

-  La construcción de una base de datos de exposición: 

Una vez modelada la amenaza natural, se elaboró una base de datos con el valor 
de los activos expuestos a amenazas naturales y su distribución espacial. En el 
modelo MPRES, la exposición de una localidad a peligros se derivó del uso del 
suelo a partir de imágenes de satélite, la distribución de la población y datos 
socioeconómicos. Se asume una repartición constante del PIB en el territorio y 
se ajusta su distribución por la densidad poblacional, que considera: (i) la expo-
sición residencial que comprende esencialmente el stock de viviendas y edificios 
del país y representa el mayor valor de la base de exposición; (ii) la exposición 
no-residencial que incluye principalmente las zonas comerciales, industriales 
y gubernamentales, así como los activos físicos de las zonas agrícolas; y (iii) las 
principales infraestructuras del país. Esta base de exposición proporciona una 
aproximación del valor de los activos físicos expuestos a riesgo y permite eva-
luar las pérdidas directas definidas como el costo de reposición de estos acti-
vos. Sin embargo, no pretende dar una valoración económica total de los activos 
nacionales.

-  Las curvas de vulnerabilidad y la estimación de las pérdidas potenciales: 

De acuerdo con los diferentes tipos de construcción característicos del país, se 
definieron curvas de vulnerabilidad que establecen una relación entre la in-
tensidad del fenómeno natural (e.g. aceleración del suelo, velocidad de viento, 
cantidad de lluvia) y el nivel de daño que crea este fenómeno para cada tipo de 
activos que constituyen la base de datos de exposición. Las curvas de vulnerabi-
lidad se basaron en fuentes de datos públicamente disponibles, adaptadas a las 

Las Especificaciones del Modelo MPRES
El modelo MPRES se construyó en base a los tres módulos siguientes: 
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condiciones locales en Guatemala. Se aplicó una curva de vulnerabilidad dife-
renciada a cada una de las categorías de activos incluida en la base de exposición. 

Las pérdidas modeladas corresponden a afectaciones tanto del sector pú-
blico, como del sector privado, y evalúan las pérdidas directas definidas en 
términos del costo de reposición de estos activos. La modelación MPRES 
aproxima el valor total de activos expuestos considerados en el módulo de 
exposición. Las pérdidas económicas se calcularon para cada activo loca-
lizado en cada cuadro de la cuadrícula de 1 km2 de resolución y se com-
pilaron a nivel nacional. Este proceso se utilizó para cada evento simula-
do con el fin de construir un perfil de riesgo de pérdidas para Guatemala.

Marco de Modelización de Amenazas y Pérdidas– Sistema de 
Riesgos por Amenazas Múltiples (MPRES) 

Características 
del Evento

Cobertura y 
elevación
terreno

Distribución 
demográfica

Modelo de 
amenaza

Estimación 
de amenaza

Mapas de 
amenaza

Insumos 
(datos)

Mapa de riesgos Producto

Modelo

Sistema de 
siniestros

Modelo de 
Seguro

Pérdida de 
cartera

Info contractual
(deductibles, límites 

de póliza)

Modelo de 
Vulnerabili
dad/Daños

Exposición

Datos locales

Info 
Económica

Posibles Insumos

Convenciones

Fuente: Comprendiendo al CCRIF. Compendio de Preguntas y Respuestas. Febrero 2016. 
Nota: Aplicable a ciclones tropicales y terremotos.
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El aseguramiento de la infraestructura pública es un aspecto prioritario en el 
desarrollo de una estrategia de financiamiento y aseguramiento. La infraes-
tructura pública incluye tanto activos administrados directamente por el Esta-
do como activos concesionados, por ejemplo, bajo la modalidad de Asociacio-
nes Público-Privadas (APP). La ruta para definir la estructura de aseguramiento 
consiste en definir las características de los riesgos (infraestructura pública) que 
se desea involucrar, considerando su información cualitativa y cuantitativa. 

La práctica aseguradora y reaseguradora tiene diferentes parámetros de 
aproximación al riesgo, dependiendo de su actividad y ubicación geográ-
fica. La forma de operación de una aseguradora es obtener un portafolio 
con una gran cantidad de riesgos similares, con una suma asegurada igual 
e independientes entre sí ante la ocurrencia de un evento. Esta situación per-
mite que, basándose en la “Ley de los Grandes Números”, la compañía de se-
guros pueda hacer cálculos probabilísticos robustos de la prima a cobrar 
y, en general, de un prudente manejo financiero de los riesgos aceptados. 

En el caso de desastres por amenazas de la naturaleza el supuesto de inde-
pendencia no se da, la aseguradora se apalanca financieramente por medio 
del mercado de reaseguros.  La información suministrada por el asegurado es 
fundamental para la adecuada apreciación del riesgo por parte del asegurador. 
El asegurador evalúa la frecuencia y severidad de los siniestros esperados (e in-
corporará dentro del análisis tanto el uso del bien a asegurar como su ubica-
ción geográfica) dentro del ámbito de cada ramo y cobertura para definir as-
pectos como la prima a cobrar y deducibles.  El asegurado obtendrá mejores 
términos y condiciones (incluyendo precio) entre más información relevante 
y de calidad le suministre al asegurador. Por este motivo es relevante recopi-
lar información a nivel de póliza, como a nivel de exposición, la cual debe ser 
actualizada en el tiempo.

Anexo II: Características del Aseguramiento de Infraestructura 
Pública 
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De acuerdo con las mejores prácticas del mercado internacional de seguros, al-
gunas actividades que se deben realizar para fortalecer el aseguramiento de la 
infraestructura pública se describen a continuación:

Los contratos mediante la figura de las asociaciones público-privadas tienen 
el potencial de generar contingencias importantes para el país. Se requiere del 
adecuado aseguramiento del riesgo catastrófico y de responsabilidad civil asocia-
dos a la infraestructura y los servicios desarrollados asociados a los contratos en 
mención. 

1. La información a proveer a los mercados de seguros y reaseguros. En la 
medida en que se entregue la mayor cantidad de información relevante se 
obtendrán mejores términos, al evitar que se realicen supuestos conserva-
dores por parte del mercado de seguros y reaseguros.

2. Establecer términos y condiciones considerando textos contractuales uti-
lizados en el mercado profesional de seguros y reaseguros, así como slips: 
documento donde se resumen dichos términos y condiciones. 

3. Definir los actores del esquema de aseguramiento, así como sus requeri-
mientos mínimos, funciones y actividades. Los requerimientos fortalecen el 
aseguramiento de la infraestructura pública. Los actores son el asegurado, 
el corredor o intermediario de seguros, compañía de seguros, corredor de 
reaseguros y los reaseguradores, así como los ajustadores de seguros.

4. Evaluar la adquisición de seguros de manera corporativa (conjunta), con 
la finalidad de aprovechar los beneficios de la economía de escala. 
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Un manejo integral del riesgo fiscal fortalece las finanzas públicas y da mayor 
solidez a la estabilidad macroeconómica. El objetivo de alcanzar un crecimien-
to sostenido como premisa para el desarrollo se ha visto limitado por cambios 
bruscos en los precios de las principales materias primas, la crisis financiera 
del 2008, la desaceleración del ritmo de crecimiento de los principales socios 
comerciales y el impacto económico generado por fenómenos naturales de gran 
magnitud y recurrencia, entre otros riesgos. Ante ello, los Ministerios de Finan-
zas han iniciado un manejo más integral de los riesgos fiscales, empezando por 
su identificación y valoración (FMI 2016).

El análisis y la gestión de los riesgos fiscales abarcan hoy un amplio abanico de 
factores 37. La clasificación de estos riesgos de acuerdo a su origen los divide en 
riesgos macroeconómicos y riesgos específicos (incluyen pasivos contingentes). 
Adicionalmente, el Fondo Monetario Internacional (FMI), en su código de trans-
parencia fiscal38, incluye dentro de los riesgos fiscales a los riesgos estructurales 
o institucionales.

Anexo III: Unidades de Gestión de Riesgos Fiscales

Clasificación de los Riesgos Fiscales

Fuente: Con información de Cebotari A. (2008) “Contingent Liabilities: Issues and Practice”; Curristine (2014) 
“Improving the reporting and management of Fiscal Risk and Contingent Liabilities”.

Riesgos Fiscales

Riesgos Macroeconómicos: Riesgos Específicos:
Incrementan la incer�dumbre del 

resultado fiscal (déficit).
-Riesgos financieros 
-Riesgos operacionales
- Con�ngencias (explícitas/implícitas) 

Riesgos Estructurales o 
Ins�tucionales:

Dificultad en la coordinación de 
la  polí�ca fiscal en los dis�ntos 

niveles de gobierno.

Desviaciones en indicadores 
 macroeconómicos, como:
- Impacto en el crecimiento
- Tipo de cambio, inflación

Con�ngencias
- Judiciales
- Por garan�as en contratos APP
- Por riesgo de desastres
- Reformas de poli�ca fiscal (pensiones)

37Según el FMI (2016) los riesgos fiscales son factores a raíz de los cuales los resultados fiscales a corto y mediano plazo 
pueden diferir de los previstos en el presupuesto del gobierno o en otras estimaciones similares.
38El Código de transparencia fiscal es el manual de referencia internacional en términos de publicación de la informa-
ción relacionado con las finanzas públicas. Contiene lineamientos para el análisis y la gestión del riesgo fiscal y está 
disponible en: http://www.imf.org/external/np/fad/trans/
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El análisis de los riesgos fiscales permite identificar desafíos en el manejo de 
las finanzas públicas para poder gestionarlos y diseñar las acciones para miti-
gar, transferir, compartir o limitar dichos riesgos. Los Ministerios de Finanzas 
requieren implementar nuevas herramientas para el análisis del riesgo fiscal, 
incluyendo análisis de probabilidades bajo diversos escenarios para la toma de 
decisiones de política fiscal de mediano y largo plazo (límites en el gasto y deuda 
pública, así como estrategias y prioridades en la planificación de la inversión 
pública). 

El Banco Mundial participa del interés de los gobiernos en implementa un ma-
nejo más integral de los riesgos fiscales, incluyendo aquellos asociados al ries-
go de desastres. A la fecha la mayoría de Ministerios de Finanzas en Centroamé-
rica y América Latina aún carecen dentro de sus estructuras organizacionales de 
una Unidad de Riesgos  y los que han desarrollado estas funciones se han orien-
tado al manejo de los riesgos macroeconómicos y financieros. Así, a través de la 
asistencia técnica en gestión financiera ante el riesgo de desastres a los países 
miembros del Consejo de Ministros de Hacienda o Finanzas de Centroamérica, 
Panamá y República Dominicana (COSEFIN), el Banco Mundial busca fortalecer 
la resiliencia fiscal frente a desastres y acompaña a los Ministerios de Finanzas 
en la elaboración de estrategias que les permitan combinar instrumentos ante 
eventos de distinta frecuencia y severidad, considerando el costo de oportunidad 
en el uso de los recursos, la necesidad de liquidez inmediata para la atención de 
emergencia, así como la demanda de recursos para las etapas posteriores de re-
cuperación (rehabilitación y reconstrucción).

Existen avances en el manejo integral de los riesgos fiscales, incluyendo los 
riesgos por desastres, así como en la implementación de unidades de riesgo. 
Países como Colombia, Perú, Panamá y El Salvador han avanzado en la creación 
de unidades de riesgo que consideran la gestión de riesgos fiscales por desastres. 
Asimismo, Panamá ha aprobado una estrategia financiera, mientras que Guate-
mala ha incorporado los riesgos fiscales generados por desastres en las normas 
que sustentan el presupuesto 2017.

Para el cumplimiento de las principales funciones de las Unidades de Gestión 
de Riesgos, dentro de los Ministerios de Finanzas debe cumplirse la emisión de 
opiniones y lineamientos independientes. Se sugiere que su creación guarde 
relación directa con el Despacho Ministerial o se encuentre dentro de una Direc-
ción de Política y/o Evaluación Fiscal, con el fin de salvaguardar una opinión sin 
sesgos. De crearse dentro de una Dirección que ejecute operaciones, se podría 
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entender su participación como juez y parte de dichas operaciones. Su creación 
ya sea como una Dirección General independiente, o como parte de una Direc-
ción, dependerá de la viabilidad política, técnica y presupuestal.

Las competencias específicas incluyen, principalmente:
•   Identificación, cuantificación, valoración y monitoreo de los riesgos.
•  Elaboración de metodologías y modelos de estimación del potencial impacto     
....de dichos riesgos.
•   Evaluación de riesgos para la toma de decisiones de política fiscal. 
•   Formulación de lineamientos y normas de gestión. 
•  Conducción, acompañamiento y coordinación con las demás entidades com 
... petentes en la implementación de los lineamientos y guías que esta unidad es 
...,tablezca para gestionar los riesgos.

La unidad no requiere gran cantidad de personal, pero sí que este desarrolle 
estimaciones del impacto de los riesgos en la solvencia fiscal, la liquidez y las 
limitaciones al endeudamiento principalmente. Asimismo, por la visión integral 
en el manejo de los riesgos requiere que se establezcan arreglos institucionales 
claves para la generación y manejo de información.
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La oportuna movilización de recursos ante la ocurrencia de desastres es cru-
cial, tiene una dimensión temporal y una relación directa con la magnitud y 
frecuencia de los eventos.

Los países necesitan liquidez inmediata después de un desastre para responder 
en los procesos de respuesta a la emergencia y en los procesos de recuperación 
(rehabilitación y reconstrucción). A ello se suma la necesidad de cuantificar rá-
pidamente los costos económicos del desastre, implementar protocolos para la 
recuperación, incluyendo la movilización de recursos, identificar fuentes de fi-
nanciamiento, y establecer los mecanismos de ejecución agiles, eficientes, trans-
parentes y evaluables.  

El Grupo del Banco Mundial (WBG, por sus siglas en inglés) ha desarrollado múl-
tiples instrumentos que no sólo proporcionan recursos a los países para respon-
der a las necesidades surgidas a consecuencia de desastres, sino que también 
mejoran la posición fiscal del país, contribuyen a la resiliencia de sus finanzas 
públicas y promueven la diversificación de instrumentos acordes a los riesgos y 
necesidades que enfrentan los países.

Estos instrumentos son en general implementados en el marco de estrategias fi-
nancieras por capas que buscan optimizar la combinación de instrumentos, ante 
eventos de distinta frecuencia y severidad, considerando el costo de oportunidad 
en el uso de los recursos y la dimensión temporal de la necesidad de liquidez 
inmediata para la atención de la emergencia y esquemas de financiamiento más 
óptimos para las fases de rehabilitación y reconstrucción que se caracterizan 
por necesidades financieras de mayor dimensión.

Anexo IV: Instrumentos Financieros ante el Riesgo de Desastres 
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Fuente: Traducido de Mahul & Ghesquiere (2010)
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Entre los instrumentos financieros promovidos por el Banco Mundial, se 
encuentran:

Línea de crédito contingente - Catastrophe Deferred Drawdown Option “CAT 
DDO”: Es un Préstamo vinculado a Políticas de Desarrollo, con opción de des-
embolso diferido ante catástrofes que provee una opción rápida y flexible 
para financiar la respuesta del gobierno ante un desastre. Puede ser desem-
bolsado dentro de las 24 horas de la solicitud, e ingresa como un apoyo presu-
puestario general (es decir que es desembolsado en el presupuesto público). La 
operación tiene un periodo de tres años, pero puede renovarse. El instrumen-
to está al acceso de todos los países, con algunas variaciones en las condicio-
nes dependiendo del país se encuentra considerado dentro de los países BIRF 
o IDA. Adicionalmente, el diseño de este instrumento genera una oportunidad 
para que el país muestre sus avances en la implementación de la gestión del 
riesgo de desastres, e identifique prioridades con oportunidad de desarrollo. Des-
de la creación de los CAT-DDO en 2008, se han aprobado 14 operaciones. Por 
ejemplo, el Gobierno de Guatemala utilizó este instrumento financiero para res-
ponder rápidamente a los daños causados por la erupción del volcán Pacaya y 
la tormenta Agatha. El Salvador y Filipinas hicieron uso de este instrumento 
para responder a la depresión tropical 12E y Cyclone Washi, respectivamente, en 
2011. Colombia, lo utilizó para responder a inundaciones por La Niña (dic. 2010).

CERC: Es un instrumento de financiamiento de proyectos de inversión (IPF) 
con un componente de respuesta de emergencia contingente (CERC). Per-
mite que los fondos se reasignen rápidamente a las actividades de recupe-
ración en caso de una emergencia. Se implementa como un financiamien-
to de proyectos de inversión (IPF, por sus siglas en inglés), y se activa cuando 

Fuente: Adaptado de Financial Protection Against Disasters, World 
Bank 2014.
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una emergencia elegible ha ocurrido, o es inminente. Puede ser utilizado por 
todos los sectores, especialmente en infraestructura, desarrollo humano, agri-
cultura y administración pública. El IPF se centra en el largo plazo (de 5 a 10 
años) y permite financiar una gran variedad de actividades, entre ellas, las in-
versiones que requieren mucho capital, el desarrollo agrícola, la prestación de 
servicios, el otorgamiento de créditos y donaciones (incluidos los microcrédi-
tos), el desarrollo basado en la comunidad y el fortalecimiento institucional.

A diferencia del financiamiento en condiciones comerciales, el IPF del Banco 
Mundial no solo suministra a los países prestatarios el financiamiento que ne-
cesitan, sino que además constituye un importante medio para facilitar la trans-
ferencia de conocimientos y la asistencia técnica a nivel mundial en forma per-
manente. Esto incluye el apoyo a actividades de análisis y diseño en las etapas 
conceptuales de la preparación de los proyectos, asistencia técnica y conocimien-
tos especializados (incluso en las esferas de gestión de los proyectos y actividades 
relacionadas con los procesos fiduciarios y las salvaguardias) durante la ejecu-
ción, y el fortalecimiento institucional a lo largo de todo el ciclo del proyecto.

Seguros paramétricos contra riesgo catastrófico soberano “CCRIF SPC”: El 
CCRIF SPC es una compañía mutual que ofrece a sus países miembros segu-
ros paramétricos soberanos frente a eventos catastróficos, como tormentas 
tropicales, terremotos y excesos de lluvias a tasas accesibles. El CCRIF SPC 
opera en representación de sus países miembros, los cuales pagan una prima 
directamente relacionada con el monto del riesgo que cada uno le transfiere.  
El mecanismo de seguro paramétrico proporciona pagos rápidos que sirven 
para financiar la respuesta inicial de desastre, mitigando los problemas de 
liquidez a corto plazo a raíz de desastres (dentro de los 14 días posteriores al 
evento), permitiendo que los gobiernos respondan mejor a las necesidades ini-
ciales de sus poblaciones y continúen proporcionando servicios críticos. En 
la actualidad, 16 países del Caribe y Nicaragua son miembros del CCRIF SPC.

Desde 2014, el Banco Mundial administra un fondo de donantes múltiples 
(MDTF, por sus siglas en inglés), como Estados Unidos, Canadá, Alemania, 
y la Unión Europea, por un total de US $ 51,2 millones, para apoyar el de-
sarrollo de nuevos productos del CCRIF SPC para miembros actuales y po-
tenciales y facilitar la entrada de países centroamericanos y del Caribe. 

Desde el inicio del CCRIF en 2007, a octubre 2017, ha realizado pagos por cober-
turas contra huracanes, terremotos y exceso de lluvia a 13 gobiernos por más de 
US$ 120 millones.
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Línea de crédito contingente
"Catastrophe Deferred

Drawdown Option CAT DDO "

Financiamiento de inversión 
con un componente contin-

gente de respuesta ante emer-
gencia “Contingent Emergen-

cy Response Component 
CERC”

‐  Crédito que se activa ante 
una declaratoria de emergen-
cia/desastre y proporciona 
liquidez inmediata. 

-  Crédito que permite una 
reasignación rápida de recur-
sos de proyectos de inversión 
hacia actividades de recupera-
ción en caso de una emergen-
cia, sin necesidad de restruc-
turar formalmente el           
proyecto.

‐  Permite a los países acceder 
al mercado de “cat bonds” a 
través de una plataforma 
común, en la que el Banco 
Mundial brinda soporte en las 
gestiones para la emisión, sin 
ser el emisor. 

‐  Alternativa para cubrir 
desastres menos frecuentes, 
pero más catastróficos (terre-
motos, huracanes)

‐  Se activa en base a paráme-
tros de intensidad, i.e.huraca-
nes categoría 4 en la escala 
Saffir- Simpson, o terremotos 
de magnitudes igual o supe-
rior a 7.8 en escala de Richter. 

‐  Instrumento que transfiere 
parte del riesgo de desastres a 
los mercados de capitales.

‐  Variedad de estructuras, 
incluyendo la agrupación de 
múltiples riesgos y de múlti-
ples regiones.

‐    Cobertura de varios años a 
un costo fijo en contraste con 
las primas anuales de seguros.

‐    La emisión de Bonos Cat 
requiere acceso y conocimien-
to del mercado.

‐  Se implementa como un 
crédito de inversión. Incluye 
asistencia técnica en la prepa-
ración y diseño.

-  Solicitado después de un 
evento

‐  Tiene requisitos previos 
para la elegibilidad (necesidad 
de asistencia debido a un 
desastre).

‐  Puede ser utilizado por 
todos los sectores (infraes-
tructura, desarrollo humano 
y agricultura) y apoya una 
amplia gama de actividades., 
incluyendo prestación de 
servicios, entrega de subven-
ciones (microcréditos).

‐  A diferencia de los présta-
mos de la banca comercial, 
sirve para la transferencia de 
conocimientos.

‐  Opciones flexibles de 
diseño.

‐  Fortalece la capacidad de 
preparación y respuesta 
durante el proceso de diseño 
y preparación del proyecto. 

‐  Se activa cuando una emer-
gencia elegible ha ocurrido, o 
es inminente.

‐  Requiere de un disparador 
preestablecido, declaración de 
un estado de emergencia 
debido a un desastre asociado 
a la naturaleza, o evento 
relacionados con la salud.

‐ Requiere la implementación 
satisfactoria de una política 
en Gestión del Riesgo de 
Desastre y fundamentos 
macroeconómicos adecuados 
para la aprobación y 
renovación.

‐  Tasa de interés basada en 
LIBOR en función a los 
desembolsos. Puede requerir 
una comisión inicial (0.50%, 
que puede ser financiada con 
los fondos del préstamo). La 
comisión de renovación es de 
0.25%.

‐  El monto total del préstamo 
está en función a los funda-
mentos macroeconómicos del 
país (IBRD, IDA). Puede ser 
hasta por el 0.25% o 0.50% del 
PIB, o hasta US$500 millones 
o US$250 millones, el que sea 
menor.

Crédito para inversión “Prés-
tamo de Recuperación de 

Emergencia para inversión en 
reconstrucción” 

Instrumento de transferencia 
del riesgo de desastres promo-

vido a través del Programa 
MultiCat “Bonos                       

Catastróficos”

Instrumentos Financieros ante el Riesgo de Desastres 
Promovidos por el Banco Mundial

Adicionalmente, el Banco Mundial facilita el acceso a la Facilidad de Seguros 
contra Riesgos Catastróficos de portafolios segregados (CCRIF SPC) para países 
de Centroamérica y el Caribe. Agrupa riesgos catastróficos de varios países y es 
respaldado por los mercados tradicionales de reaseguros y de capitales.  Esta fa-
cilidad ha sido desarrollada con el acompañamiento técnico del Banco Mundial. 
Capitalizada mediante contribuciones en un Fondo de Donantes Múltiples.
-  Ofrece seguros paramétricos con coberturas ante vientos huracanados, terremo                  
,,,tos y exceso de lluvias y tiene previsto implementar cobertura ante sequías.
-  Brinda liquidez inmediata (en un periodo no mayor a 14 días después de ocurri-  
...do el evento).
- Ofrece primas a un menor costo, que si los países lo solicitaran de manera 
...individual. 
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Objetivo General: Incorporar el riesgo fiscal por desastres en el manejo amplio 
de las finanzas públicas. 

La incorporación del riesgo fiscal generado por desastres en las finanzas públi-
cas se estructura a través de dos objetivos complementarios que son (i) el for-
talecimiento de la capacidad financiera ante el riesgo de desastres y (ii) la pro-
moción de mayor eficiencia y transparencia del gasto público post-desastre. Las 
actividades de asistencia técnica buscan asistir a los Ministerios de Finanzas 
en su compromiso por mejorar la resiliencia fiscal ante el riesgo de desastres.

Anexo V: Asistencia Técnica en Gestión Financiera ante el Riesgo 
de Desastres

Alcance de la Asistencia Técnica

Objetivo 2: Promover eficiencia y transparencia en el gasto público post-desastre

Objetivo 1: Fortalecimiento de la capacidad financiera ante el riesgo de desastres
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Nota: La asistencia técnica se desarrolla de acuerdo a las prioridades de cada país.

Entre los resultados esperados manifestados por los países, se encuentran: 

-  Incorporación del rol del Ministerio de Finanzas en la gestión del riesgo de desastres - Unidad de Gestión  
Riesgos Fiscales - análisis del impacto económico y fiscal de potenciales desastres - herramientas presu-
puestales que permitan la planificación e identificación de gasto en GRD y CC.

- Implementación de una estrategia financiera en gestión del riesgo de desastre - diversificación de las fuen-
tes de financiamiento para la atención de emergencias - instrumentos adecuados a las necesidades de los 
países, con una óptima movilización de recursos en situaciones de emergencia - procesos de gestión públi-
ca ágiles.

- Procesos y mecanismos de declaración de desastres claros y armonizados - activación de protocolos de 
respuesta óptimas capacidades en evaluación de necesidades.

- Indicadores que mejoren la transparencia y eficiencia en la asignación y ejecución de recursos - sistemas 
de monitoreo y evaluación del gasto público post desastres - indicadores de impacto y desempeño. 
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